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Editorial
Después de un año 2016 plenamente recesivo con alta infla-
ción, arrancamos el año 2017 con un legado de caída del em-
pleo y del poder adquisitivo.  

El gobierno exhibe como uno de sus logros la baja de la infla-
ción, como si nada tuviera que ver con este hecho el contex to 
recesivo con caída del consumo.   
Asimismo se toman los tibios datos de INDEC para interpretar 
el cambio de tendencia a par tir del último trimestre del 2016. 
Si esa tendencia se  confirmara durante el presente semestre, 
signif icaría que dejamos de caer. Faltaría mucho aún para la 
recuperación del crecimiento, y mucho más toda vía para el 
desarrollo.

Sin embargo la cuestión de fondo es si el rumbo general de 
las políticas de estado, más allá de la recuperación posterior 
al ajuste, va en el camino del desarrollo que permite la inclu-
sión de todos los argentinos en las actividades económicas 
centrales.

Desde esta revista venimos planteando que para que ello ocu-
rra se debe apostar con decisión al desarrollo de capacidades 
industriales. Algunas medidas tomadas durante el primer año 
de gestión del presidente Macri y los anuncios de reconver-
sión para sectores industriales no competitivos, permiten du-
dar acerca de la concreción de aquello objetivos.
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Panorama industrial en tiempos 
recesivos

La industria atravesó un año 2016 fuertemente recesivo. Después 
de años de estancamiento, hubo caída de actividad y empleo. La 
propuesta del gobierno de Macri para la industria, posterior al 
ajuste de la economía, puede sintetizarse en reconversión para 
sectores no competitivos y derrame de la obra pública. Esto no 
hará más que reforzar la estructura económica vigente, iniciando 
otro período de languidez y postración de recursos humanos e 
industriales. Debemos apostar al desarrollo

Ruben Fabrizio
Ingeniero electrónico UBA
Docente FI-UBA
Director ejecutivo CIPIBIC

INTRODUCCIÓN
Los gráficos 1 y 2 permiten observar la 

caída tanto de la actividad industrial y como 
la del empleo industrial durante los últimos 
años. Es importante señalar que ambos in-
dicadores registraron en años anteriores un 
marcado estancamiento.1 La actividad estu-
vo estancada entre 2010 y 2015; el empleo 
estuvo estancado entre 2009 y 2015.

Asimismo los números para el sector 
metalúrgico se observan en los Gráficos 
3 y 4.

Dentro de los sectores metalúrgicos 
se observa cierta monotonía, todos caye-
ron a excepción de maquinaria agrícola. 
Ver gráfico 5.

Esto demuestra que la apuesta del go-
bierno al campo como vector de desarrollo 
solo “derrama” en un sector industrial; in-
cluso hacia adentro de este no es homogé-
neo. Sin políticas activas el resto languidece. 
Y queda vacante el casillero del desarrollo.

IMPORTACIONES
El gobierno en su primer año de ges-

tión reformuló la plataforma jurídica legal 
del comercio exterior. Por un lado eliminó 
los derechos de exportación para la indus-
tria, que desde 2002 eran del 5 %. 

Asimismo modifico los regímenes de 
DJAIs heredados de la gestión anterior y 
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los reemplazó por un sistema de LNAPI con 
universo acotado de productos.

 
En lo que respecta a regímenes que fa-

cilitan la importación de bienes de capital 
ya sean nuevos o usados, que perforan la 
protección arancelaria, este es la situación 
actual:

• Modificación de la Res. 256/2000 
MEyOSP sobre Importación de Bienes 
Integrantes de Grandes Proyectos de 
Inversión nuevos.

• Reinstauración del régimen de im-
portación de Plantas-Líneas de Producción 
Usadas (Dto. 1174/16)

• Modificación de la resolución 909-
1994 ME del régimen de importación 
de bienes de capital usados (Decreto 
1205-2016)

• Continuidad del Art. 34 de la ley 26.422

7



• Mantenimiento del régimen de im-
portaciones temporarias del decreto 
1001-1982

El impacto de las importaciones es des-
igual y no afecta a todos los sectores de la 
misma. Es muy importante en bienes de 
consumo y bienes finales. Según CAME las 
cantidades importadas de bienes de consu-
mo crecieron 17% en 2016 y 22,5% en el pri-
mer mes de 2017.2 CAME señala entre otras 
afectadas a “ …indumentaria, la naval, de 
calzados, juguetes, electrónicos, muebles, 
cueros, bicicletas, bebidas alcohólicas y las 
producciones regionales”.

En este punto es importante señalar 
la visión de Jorge Sorabilla presidente de 
la fundación Pro Tejer, para darle un mar-
co apropiado al análisis: “La política comer-
cial, de la que se sirve un gobierno para fijar 
su derrotero hacia un país más desarrolla-
do, no es un objetivo sino una herramienta. 
El objetivo es el desarrollo. Confrontar entre 
estrategias proteccionistas rivalizando con 
senderos aperturistas y tomar partido por 
una de ellas, es la clara manifestación de la 
confusión o intencionalidad” . 3 

Para el sector metalúrgico veamos el 
gráfico 6.

Aquí lo más acuciante es la caída de la 
actividad; en la medida que esta no se recu-
pere no habrá crecimiento de las importa-
ciones. Llegado ese momento es dable es-
perar que las importaciones sean un grave 
problema, ya que el gobierno ha diseñado 
una estrategia para facilitarla, mediante 
los instrumentos señalados.

Según señala el Departamento  de 
Estudios Económicos de Adimra: “En el caso 
de las compras al exterior los principales ru-
bros metalúrgicos importados “por uso eco-
nómico” fueron: bienes finales (43%), prin-
cipalmente material ferroviario (12%), otras 
máquinas y equipos de uso general (10%) y 
equipamiento hospitalario (10%); partes y 
piezas (42%), donde el 35% corresponde a 
autopartes y el 17% a grupos electrógenos; 
conjuntos y subconjuntos (10%), donde au-
topartes, bombas y compresores, turbinas 
y turborreactores, motores y generadores 
eléctricos representan casi el 90% del total; 
insumos básicos para consumo final (3%), 
principalmente conductores eléctricos (22%) 
e industrias básicas de acero (19%); y final-
mente insumos básicos con un 2%”.

¿REACTIVACIÓN Y 
BROTES VERDES?

Algunos funcionarios oficialistas se ale-
graron con las cifras del INDEC sobre “caída 
del desempleo”. Bien leídas esas cifras del 
INDEC se observa que el fenómeno sustan-
cial fue que entre el tercer y el cuarto tri-
mestre de 2016, la tasa de actividad cayó 
del 46% al 45,3%. 4  Es decir que aunque hu-
bo 29.000 trabajadores ocupados menos, 
la tasa de desocupación, que se mide res-
pecto a los trabajadores activos (los que 
buscan trabajo) fue menor. Nada de que 
alegrarse.

El oficialismo se aferra a datos ciertos 
sobre “desaceleración” de algunos guari-
mos e intenta darles una proyección que 
no es sostenible con seriedad. Proyectan un 
fuerte impacto positivo de la obra pública, 

un aumento del consumo posterior a las 
paritarias  y que Brasil dejó de caer.

Algunos analistas arriesgan que, luego 
del rebote post ajuste, el PBI crecerá entre 
2 y 3 % en 2017. De esta manera estaríamos 
a niveles de 2015, pero medido per cápita 
estaremos aún por debajo de los valores de 
aquel año. Un notable retroceso.

Sin embargo la pregunta a responder 
es otra. Aún si todos los pronósticos opti-
mistas del gobierno se cumplieran con hol-
gura, ¿estaríamos en el camino correcto? 

Si los brotes verdes son brotes de la es-
tructura económica caduca que se consoli-
dó durante las últimas décadas, ¿no esta-
remos transitando caminos de frustración 
ya recorridos?

Si lo que se reactiva es una matriz pro-
ductiva basada en la exportación de co-
moditties, ¿no estaremos preparando el 
sendero hacia viejos fracasos?

Lo que no se aborda es la cuestión cen-
tral de la restricción externa, que las admi-
nistraciones Kirchner-Fernandez ignoraron. 
¿Cómo iniciar un nuevo ciclo de crecimien-
to económico sin caer en esa vieja trampa 
que acecha siempre a nuestro país?

Desde esta revista siempre hemos in-
tentado dar una respuesta a estos interro-
gantes. Es imprescindible el desarrollo con 
base en la industria nacional.

DESARROLLO
El crecimiento impulsado por el con-

sumo, sin reformas estructurales, fue es-
timulado hasta su agotamiento por la 
gestión Kirchner-Fernández. Se promovió 
que millones de excluidos de la actividad 
económica (desocupados, sub-ocupados, 
NI-NI, etc) pudieran acceder a niveles de 
consumo nunca antes gozados por ellos; 
pero al no incorporarlos a las actividades 
económicas principales del sistema pro-
ductivo, pasaron a ser consumidores sin 
dejar de ser excluidos. Ese no fue un mo-
delo sustentable, faltaron las reformas 
estructurales que hubieran permitido 
generar empleos industriales. Se despre-
ció un camino de desarrollo económico 
de largo plazo.

12 Industrializar Argentina
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El gobierno Macri ajusta esa economía 
heredada, y al caer el poder adquisitivo, 
cae el consumo y se contrae la actividad. 
Resultado esperable de cualquier proceso 
ajustador sobre esta estructura económica.

El combate contra inflación vía suba de 
tasas por parte del BCRA con dólar estable 
favorece la bicicleta financiera y resta re-
cursos de actividades productivas.

El escenario que plantea el gobierno 
para recuperar el crecimiento del PBI vía 
obra pública, inversiones extranjeras y la 
explotación de recursos naturales –espe-
cialmente el campo, todo matizado con 
fuerte endeudamiento externo, no hace 
más que fortalecer las estructuras vigen-
tes. Ya sabemos el final de la película. El 
efecto de la restricción externa aparecerá 
tarde o temprano. 

Mientras tanto, los costos del retroceso 
industrial se ponen de manifiesto en pérdi-
das de escala productiva, atrasos tecnoló-
gicos, caída del empleo y en definitiva, re-
ducción de la densidad nacional en el tejido 
económico productivo.

Argentina, por su número de habi-
tantes, no puede desarrollarse económi-
camente y garantizar empleo de calidad 

prescindiendo del desarrollo industrial. 
La explotación de recursos naturales, aun 
agregando desarrollo tecnológico no es su-
ficiente. Las actividades de servicios deriva-
das de una economía con estructura indus-
trial trunca o débil cómo la nuestra, son de 
baja calidad. 

No hay atajos, pero si hay oportunida-
des para que el crecimiento vaya de la mano 
del desarrollo que permita forjar un entra-
mado social más equilibrado. Se debe gene-
rar más empleo y de mejor calidad, y para 
ello hay que apostar al desarrollo de las ca-
denas de valor manufactureras, apalancan-
do el crecimiento de actividades intensivas 
en mano de obra de alta calificación. 

La industria es el principal sector em-
pleador en Argentina. Sobre algo más de 
6 millones de trabajadores registrados, 1,2 
millones son de industrias manufacture-
ras.5 Además sus salarios son mayores al de 
las otras actividades. 

Hay suficiente masa crítica en sectores 
de alto valor agregado y densidad tecno-
lógica. La macroeconomía favorable no es 
suficiente. Se requieren políticas públicas 
específicas, que aborden los problemas es-
tructurales. Algunos ítems de ese abordaje 
deben ser:

• Financiamiento para proyec-
tos industriales a largo plazo y tasas 
competitivas,

• Reforma del sistema tributario 
que promueva la actividad industrial, 
la inversión, la generación de I+D+i y 
la agregación de valor nacional,

• Administración inteligente del 
comercio exterior,

• Utilizar el desarrollo de la in-
fraestructura como palanca para el 
desarrollo industrial (energías reno-
vables, represas hidroeléctricas, cen-
trales nucleares, sistema ferroviario, 
sistema de salud, etc),

• Aplicación decidida del poder de 
compra estatal orientado a la indus-
tria nacional.

La gravedad de la coyuntura no debe os-
curecer la mirada de largo plazo. Resolver los 
problemas de corto plazo, no puede ser ex-
cusa para plantear las soluciones de fondo 
que necesita la Argentina. Profundizar el ca-
mino iniciado por el actual gobierno, puede 
en el mejor de las casos, enfrentar la coyun-
tura macroeconómica con costos sociales 
muy elevados. Para garantizar un modelo 
de desarrollo económico con inclusión so-
cial hay que modificar el modelo producti-
vo, dónde las actividades industriales sean 
el vector del crecimiento. g

1. Ruben Fabrizio - Industrializar Argentina nro. 26 - Agosto 2015
2. CAME comunicado del 26/02/17
3. “La falsa tensión entre proteccionismo y apertura comercial” –La Nación – 13-nov-2016
4.Daniel Schteingart – PANAMÁ Revista -27-sept-2017
5.Subsecretaría de Políticas, Estadísticas y Estudios Laborales - Informe 2017/11 - Marzo de 2017

BIENES DE CAPITAL: Hay masa crítica para encarar un proceso de desarrollo
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Política industrial y energías 
renovables: apuntes para una 
política de desarrollo industrial 
nacional de las energías renovables

Diego Daniel Roger   
Magíster ITBA, Licenciado en 
Ciencia Política de la UBA, 
docente en la FSOC-UBA

1. INTRODUCCIÓN
Ante el actual despegue de las energías re-

novables en el mundo, es oportuno interrogar-
nos respecto del modo que las mismas pueden 
aportar al desarrollo del país. Ante esto, y en lo 
que respecta a políticas energéticas, y más es-
pecíficamente en lo que hace a su relación con 
la industrialización y el desarrollo, el mundo nos 
plantea como país un futuro con senderos que se 
bifurcan.

Estos senderos conducen a resultados muy 
diferentes, ya que, por un lado, aparece un hori-
zonte basado en la exportación de energía, cuyo 
espejo puede ser el Golfo Pérsico; y por el otro, el 
uso del recurso natural como palanca para el de-
sarrollo tecnológico e industrial, cuyo horizonte 
se asemeja más a Canadá o Noruega. 

Ante la divergencia de las alternativas, que 
se pueden simplificar entre la exportación de 
energía (primarización y concentración) y el desa-
rrollo industrial (diversificación y generación de 
empleo), resulta oportuno analizar las condicio-
nes en las cuales las energías renovables pueden 
aportar al desarrollo del país de una manera más 
inclusiva y estructural. 

Para realizar dicho análisis en primer lugar, 
se recorrerá brevemente la política pública para 
el sector, para luego analizar sus efectos en lo que 
hace a la industria, el desarrollo tecnológico, y so-
bre el desarrollo de capacidades en las empresas 
y el Estado.

Luego de ello se analizará la dimensión de 
la oportunidad que ofrecen los recursos renova-
bles, recurriendo para ello a reseñar un reciente 
trabajo que propone una metodología para llevar 

adelante dicha tarea. 
Finalmente, y a la luz de lo argumentado, se 

expondrá un breve marco para el desarrollo de la 
industria nacional de las energías renovables, jus-
tificando lo que es, en la visión del autor, el míni-
mo piso de política pública con el que se debe-
ría contar para lograr un desarrollo competitivo 
equilibrado de las energías renovables en el país.

2. LA ACTUAL POLÍTICA 
PÚBLICA PARA LAS ENERGÍAS 
RENOVABLES Y SUS EFECTOS 
DE DESARROLLO ENDÓGENO

2. 1 EL MARCO NORMATIVO
En el año 2006 con el objeto de promover 

el desarrollo de las fuentes renovables de ener-
gía y su utilización en la generación de energía 
eléctrica se promulgó la Ley 26.190. La misma 
fijó como finalidad alcanzar una participación 
en el abastecimiento de la demanda nacional 
de energía eléctrica del 8% en un plazo de 10 
años contados desde su sanción, término que 
se cumplirá en el año 2016, previéndose como 
mecanismos de promoción beneficios impositi-
vos y asignación de una remuneración adicional 
por unidad de energía producida.

La Ley 27.191 sancionada en septiembre de 
2015 y promulgada de hecho en el mes de octu-
bre, modifica el Régimen de Fomento Nacional 
para el uso de Fuentes Renovables de Energía 
destinada a la Producción de Energía Eléctrica 
fijado en el 2006. Modifica el alcance, estable-
ciendo como objetivo lograr una contribución de 
las fuentes de energía renovables hasta alcan-
zar el 8% del consumo de la energía eléctrica na-
cional al 31 de diciembre de 2017, extendiéndose 

la meta al 20 % del consumo, el cual se debería 
alcanzar al 31 de diciembre de 2025.

Esta ley crea el Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo de Energías Renovables (FODER), 
prevé una serie de instrumentos como facili-
dades, préstamos, aportes de capital y boni-
ficación de puntos porcentuales de la tasa de 
interés de créditos y títulos de valores y otorga-
miento de garantías, a fin de cumplir con el ob-
jetivo de la Ley. Un aspecto importante es que 
se establece prioridad de pago para aquellos 
proyectos que cuenten con mayor porcentaje 
de componente nacional.

Establece también una serie de incentivos 
fiscales para promover la inversión de proyec-
tos que incluyen la devolución anticipada del 
IVA; la amortización acelerada del impuesto a 
las ganancias, la exención del impuesto a la ga-
nancia mínima presunta, la deducción de la car-
ga financiera (intereses y diferencias de cam-
bio), la exención del impuesto distribución de 
dividendos y los certificados fiscales por la in-
corporación de la industria local.

2. 2 EFECTOS SOBRE LA INDUSTRIA
En una primera mirada, y si se observa los 

beneficios para la industria nacional desde el 
punto de vista de los incentivos que la Ley 27.191 
ofrece a la inclusión de componente nacional 
(CND1) en las ofertas de parques eólico, se po-
dría pensar que se trata de una norma adecua-
da para el sector. Ahora bien, si se analizan los 
resultados de la primera ronda de la licitación 
, y se amplía la mirada a la política arancela-
ria que acompaña a la licitación2-además de la 
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ausencia de otras barreras arancelarias que han 
pervivido-, la apreciación general cambia. 

A ello hay que agregar un elemento que pa-
rece haber tenido el efecto contrario al buscado. 
En el proceso licitatorio se impuso una sanción 
para aquellas ofertas que se comprometieran a 
incorporar componente nacional y no cumplie-
ran con lo propuesto, de modo de resguardar el 
cumplimiento y evitar argucias para calificar de 
mejora manera por la vía del componente na-
cional. Dicha sanción parece haber desincenti-
vado la inclusión de componente nacional y, en 
la práctica, las ofertas seleccionadas y casi todas 
las presentadas han contemplado un bajísimo o 
nulo componente nacional.

Luego de la primera ronda, el gobierno pre-
sentó a las entidades financieras y adjudicata-
rios de la Ronda 1 del Programa RenovAr, la pro-
puesta de la “Línea de Financiamiento para el 
Desarrollo de la Industria Nacional de Energías 
Renovables”, que se constituirá por un cupo de 
crédito de US$ 200 millones, dispuesto para la 
adquisición de partes y componentes de equipos 
de origen nacional y hasta un 25% de la obra civil.

El período de cancelación del préstamo será 
a 7 años, con un plazo de gracia de 12 meses (in-
cluidos dentro del plazo fijado de 7 años). 

En cuanto al aumento del CND, desde el 
Ministerio de Energía y Minería (MEyM) se re-
solvió anular cualquier tipo de multas para los 
ganadores del Programa RenovAr que decidan 
elevar el porcentaje de Componente, lo cual en 
teoría debería eliminar el problema antes se-
ñalado, pero la realidad es que el mismo no se 
ha elevado de manera significativa, mostrando 
otros tipos de problemas del marco normativo 
para inducir la compra nacional.

Para acceder al Certificado Fiscal deberán:
• Alcanzar un Contenido Nacional superior 

al 30%
• Podrán solicitarlo con posterioridad a la 

habilitación comercial
• Esta opción de acceso será expresa-

mente incluida en el Certificado de Inclusión 
en el Régimen de Fomento de las Energías 
Renovables, emitido a favor de cada uno de los 
beneficiarios.

Respecto de los mecanismos financieros pa-
ra incentivar a la oferta de equipos y/o compo-
nentes nacionales, las herramientas han llegado 
tarde o han sido insuficientes, pues la oferta de 
mecanismos de financiamiento a siete años que 
se han desarrollado, fuerzan a los proyectos que 
la utilicen a repagar la inversión en un periodo 

que es igual a la mitad del requerido por proyec-
tos de esa naturaleza, haciendo competir a los 
proyectos nacionales en desigualdad de condi-
ciones con proyectos que traen financiamiento 
extranjero a bajas tasas y quince años.

Quizás lo que más evidencia la debilidad de 
la propuesta del marco normativo y los incen-
tivos que ofrece, es la participación de tecnó-
logos nacionales como desarrolladores propo-
niendo tecnología extranjera para sus parques, 
lo cual deja a todas luces claro que no hay una 
política industrial para el sector eólico nacional 
ni se contempla de manera adecuada el modelo 
de negocios que podría incluir al mismo, conti-
nuándose por ende, con la deriva de la ley ante-
rior que llegó a financiar con fondos de bancos 
públicos la importación de equipos eólicos.

2. 3 EFECTOS SOBRE EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO

A diferencia de la ley anterior, la Ley 27.191 
ni siquiera menciona la intención de realizar de-
sarrollos tecnológicos locales o incentivar a los 
mismos mediante algún tipo de iniciativa.

En lo que respecta a la industria eólica, no 
es diferente de cualquier industria o tecnología 
en el sentido de que requiere desarrollar sende-
ros de aprendizaje para la mejora de la calidad 
y el desarrollo de competitividad. La literatura 
evolucionista neoschumpeteriana abunda en 
trabajos que dan cuenta de ello y que resaltan la 
importancia de las políticas públicas para desa-
rrollar spill-overs, senderos tecnológicos y mejo-
rar las capacidades de absorción de conocimien-
to de las firmas y su difusión en todo el sistema 
nacional de innovación. 

En el caso de los tecnólogos extranjeros, di-
cho camino ha sido recorrido con la ayuda de 
políticas públicas activas, que han permitido 
una baja sostenida de costos, procesos de in-
novación permanente, incorporación de cono-
cimiento y, en resumen, ganancias genuinas de 
competitividad. A esto hay que añadir que, to-
dos los países con fabricantes de equipos eóli-
cos apoyan a sus respectivas industrias con el 
financiamiento para la exportación de parques.

En el caso de Argentina, una política así ha 
brillado por su ausencia, si se aprecia el costo de 
los equipos nacionales, y se lo compara con el 
sendero que los mismos han recorrido en EEUU, 
se puede apreciar que los mismos se explican 
por la ausencia de un mercado nacional que per-
mita desarrollar los correspondientes aprendi-
zajes, por lo cual castigar a la industria nacional 

a raíz de sus costos no es otra cosa que asumir 
que no se tiene una política para el desarrollo in-
dustrial del sector (CIPIBIC, 2017)

Si se observa el retraso competitivo de la 
industria eólica nacional desde el punto de vis-
ta de la escala de los equipos, se puede apre-
ciar que la misma está retrasada3, pues el vector 
principal para la baja de costos es el aumento 
del tamaño de los molinos, y no existen en el 
país nuevas generaciones o actualizaciones de 
equipos en desarrollo. Una vez más aquí lo que 
nos encontramos es ante la ausencia de un mer-
cado que demande equipos nacionales, y que 
permita que las empresas inviertan en el desa-
rrollo de nuevos y más potentes modelos. Sin 
duda en éste campo, la principal barrera a la in-
novación está dada por la deficiente política pú-
blica para la industria eólica nacional. 

Con el fin de dimensionar la relación entre 
el componente nacional de los equipos eólicos y 
los efectos que tiene en la producción, industria 
y el desarrollo tecnológico nacional, se resume 
en el cuadro 1 una aproximación al problema, 
elaborada sobre la base del nivel de componen-
te de todo el parque, y en base a un tecnólogo 
nacional. 

2. 4 EFECTOS SOBRE LAS 
CAPACIDADES EMPRESARIALES 
Y ESTATALES

La existencia de tecnólogos locales –INVAP, 
NRG Patagonia e IMPSA- da cuenta de la exis-
tencia de capacidades locales, pero la ausencia 
de acciones y herramientas desde el Estado que 
apoyen el desarrollo de aprendizajes deja a es-
tas empresas en condiciones de desventaja an-
te las empresas extranjeras que tienen mucho 
recorrido con las tecnologías que ofrecen, reco-
rrido que, recordemos, se ha desarrollado de la 
mano de incentivos por parte de sus respectivos 
estados nacionales.

A ello hay que sumar que, por ejemplo, en 
EEUU, las empresas nacionales se insertan en 
un importante ecosistema innovativo, consti-
tuido por agencias públicas, laboratorios, uni-
versidades y organismos técnicos y regulatorios 
que impulsan el proceso de aprendizaje, vincu-
lación y, en suma, innovación y baja de costos. 
Es decir, se trata de cuantiosas sumas de apor-
tes públicos que se han puesto al servicio de la 
competitividad sectorial, y que en el presente se 
expresan en menores costos en relación a nues-
tra industria. 
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Entonces, desde una perspectiva del fo-
mento al desarrollo la política que se expresa 
en la ley, el decreto reglamentario, la licitación 
y las sucesivas resoluciones pueden ser consi-
deradas, en el mejor de los casos, un conjunto 
de acciones que buscan fomentar la instalación 
de capacidad de generación eólica, pero que en 
modo alguno se trata de una política industrial 
consistente.

En cierto sentido, la política castiga al sec-
tor nacional, ya que se asume que el vector de 
la modernización del sector pasa por la compe-
tencia indiscriminada y el fomento de la llega-
da de tecnólogos extranjeros, que en la visión 
del maisntream de la teoría económica se asu-
me, son los vectores de un proceso de innova-
ción por la vía de la difusión de sus activos tec-
nológicos. Sin entrar en una discusión sobre 
teoría de la innovación, hay que señalar que di-
cho enfoque no podría estar más alejado de su 
meta, pues los hechos muestran –y para eso 
basta con ver el complejo automotriz- que la 
facilitación de la instalación o el desarrollo de 
las multinacionales en modo alguno –o lo ha-
ce de modo marginal- contribuye a moderni-
zar las empresas nacionales y lograr un proceso 
de catching-up tecnológico. La vía para el logro 
de ello es, sin duda, el desarrollo de la industria 
nacional.

En tal sentido, y si bien se ofrecen incentivos 
para la instalación de equipos con componentes 

nacionales, el punto de partida que supone y las 
herramientas que propone poco se adecuan a la 
realidad del país y sus problemas. En lo que ha-
ce a punto de partida, las citadas herramientas 
no dan cuenta de las restricciones que definen 
la realidad del sector.

Si por ejemplo se realiza un análisis de res-
tricciones para el desarrollo del sector eólico 
nacional (Roger, 2015) se pone en evidencia la 
existencia de una diversidad de factores que ex-
plican la brecha entre el potencial del país para 
la energía eólica y el pobre desarrollo que la mis-
ma ha alcanzado. Se pueden identificar restric-
ciones en los campos de las políticas públicas, 
negocios, ciencia, tecnologías e innovación y el 
capital (Roger, 2015), todas las cuales pueden ser 
remitidas una causa raíz (Goldrat, 2008, 2009, 
2011). La misma, que se puede expresar como 
la posición periférica rica, dependiente y sub-
desarrollada del país, (Halperín Dongui, 1998; 
Cardoso y Faleto, 2002; Arocena y Sutz, 2003; 
Cardoso y Pérez Brignoli, 1987a, 1987b) y puede 
ubicarse como la base de las restricciones en los 
citados campos.

Ello no hace sino señalar que cualquier in-
tento de desarrollar el país en sectores diferen-
tes a los tradicionales deberá poner el acento 
en crear una estructura de apoyos e incentivos 
adecuada que salte la valla que implica dicha 
posición, pues la misma es estructural y, por en-
de, el emergente de un conjunto de relaciones 

no lineales (García, 2013).
En consecuencia, dado que no es posible 

eliminar la causa raíz en el corto plazo, las he-
rramientas para el sector deberían encontrar 
la forma de salvar las restricciones que emer-
gen de dicha situación. Ello lleva a dos alter-
nativas. O se espera a que se disuelva la causa 
raíz y las restricciones a que da lugar, o se bus-
ca una estrategia adecuada que permita salvar 
las restricciones, claro sí, a condición de tenerlas 
presente al momento de diseñar y emprender 
acciones para el sector. 

En lo que respecta a las herramientas, se 
puede apreciar que la normativa no ofrece nin-
gún elemento que permita salvar las limitacio-
nes estructurales derivadas de la posición del 
país, que llevado al sector implicaría: 1) resolver 
el mecanismo de financiamiento, que impacta 
de manera significativa en los costos del MW y; 
2)  lograr el desarrollo de una política con con-
tinuidad que agrupe a los actores del sector en 
un ecosistema, que garantice la interacción y la 
construcción de acuerdos, sobre la base de un 
sendero para lograr costos decrecientes e inno-
vación (Roger, 2015). 

En lo que hace al efecto industrializante, 
parecería ser nulo, tomando en consideración 
los resultados de la licitación y la información 
suministrada por actores de la cadena de valor. 
Pero hay que señalar que el horizonte más pro-
bable, salvo cambios de fondo en las políticas 
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llevadas adelante, es un efecto desindustrializa-
dor pues la licitación ha maximizado la búsque-
da de precios y no ha dotado al sector nacional 
de herramientas para enfrentar el desafío que 
se propone.

Así entonces, y con los resultados de la lici-
tación a la vista, el primer round de la normativa 
para el sector parece proponer una de esas típi-
cas contradicciones argentinas, donde un éxito 
en lo que hace a ofertas de generación para el 
sector renovable se edifica sobre la base de la 
ruina de capacidades industriales que, de no de-
sarrollarse, no serán más que parte de la genea-
logía de futuras dependencias tecnológicas.

3. DIMENSIONANDO EL 
POTENCIAL DE DESARROLLO DE 
LOS RECURSOS ENERGÉTICOS 
DE ARGENTINA

La política energética, como toda políti-
ca pública, posee la potencialidad para inducir 

efectos en el desarrollo del país, ya que la ener-
gía es un elemento transversal a todo el proceso 
económico y, por ende, está en la base de toda 
la estructura productiva nacional.

Diversos trabajos (Smili, 2013; White, 1964; 
Roger, 2015, 2016; ROGER, ET AL, 2016; Cottrell, 
2009) muestran que no es posible pensar una 
fuente energética sin una tecnología asocia-
da, ya que la misma se imbrica en las formas 
de prospección, explotación, transformación, 
transporte y uso de la misma conformando, por 
ende, un todo indisociable que, como tal, se re-
lacionan con el proceso de desarrollo. 

Esta relación, puede ser virtuosa si se tie-
ne una política pública adecuada, e inducir de-
sarrollo tecnológico e industrial a toda la socie-
dad, o bien puede ser negativa, y obstaculizar el 
proceso de desarrollo social como tantas veces 
se ha visto en el país a raíz de la falta de tecnolo-
gía, equipos, know-how y capitales para explo-
tar de manera adecuada los recursos petroleros 
del país. 

Recordemos que las fuentes energéticas y 
sus tecnologías asociadas han estado siempre 
en el corazón de cada oleada de desarrollo y de 
sus respectivas revoluciones tecnológicas, tanto 
el ferrocarril como el automóvil –y sus respecti-
vas infraestructuras- han estado estrechamen-
te relacionados a sus fuentes energéticas base, 
carbón y petróleo, y la combinación de fuentes 
de energías renovables con la flexibilidad orga-
nizacional que brindan las redes informáticas y 
las telecomunicaciones, sin duda darán lugar a 
inéditas formas de organización social que ape-
nas se esbozan en el presente, liberando en la 
sociedad un enorme potencial para una nueva 
etapa de desarrollo (Pérez, 2004; Smil, 2013). 

Para avanzar entonces en la discusión res-
pecto del potencial industrializador de los re-
cursos energéticos del país, es preciso desarro-
llar una herramienta analítica que dé cuenta del 
mismo. En tal sentido, en un reciente trabajo 
(Roger, 2017) se propone una matriz para anali-
zar dicho potencial, para lo cual a partir de un 
conjunto de variables se ha establecido el po-
tencial energético y el potencial tecno-produc-
tivo para algunos recursos, tanto renovables 
como no renovables. Dicha matriz distribuye 
los recursos energéticos y su tecnología asocia-
da en 4 cuadrantes que dan cuenta del poten-
cial energético del recurso y del potencial tec-
no-productivo (figura 1).

La herramienta construye el potencial ener-
gético del recurso a partir de tomar la estima-
ción de reservas del mismo, dividirlo por 404, y 
transformarlo en energía eléctrica a partir de la 
mejor tecnología disponible. Luego al número 
resultante se lo multiplica por la tasa de retorno 
energético del recurso (TRE), y luego por la TRE 
estimada a 40 años. Finalmente, en la matriz los 
resultados son expresados por porcentaje del 
potencial eólico continental del país5. 

Para construir el potencial tecno-producti-
vo se utilizan cuatro elementos interrelaciona-
dos, que dan cuenta de la capacidad que tienen 
las tecnologías asociada al recurso energético 
para inducir desarrollo en el país. Estos elemen-
tos son la tecnología núcleo del recurso, el nivel 
de capacidades del país en relación a la tecnolo-
gía núcleo, el paquete tecnológico asociado a la 
misma, y la infraestructura del régimen energé-
tico asociado a ella.

Como dato que pone una perspectiva a la 
información que se puede apreciar en la figura 
2, hay que señalar que CC con gas natural NC 
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corresponde a ciclo combinado con gas natural 
no convencional, y que fue calculado en base a 
todas las reservas estimadas de Vaca Muerta. 
Para el caso de la nuclear, se utilizó la mejor esti-
mación de reserva de uranio del país. 

Cabe aclarar que la herramienta sólo traba-
ja con los recursos del país, ya que el trabajo po-
ne como condición que sean recursos del país, 
de modo que el potencial desarrollo de los mis-
mos no tenga efecto en la balanza comercial por 
necesidades de importación.

Entonces, observando la figura es posi-
ble apreciar que el mayor potencial energéti-
co corresponde a solar fotovoltaica, seguido 
por eólica, hidroeléctrica, gas natural, nuclear y 
geotérmica. 

En cuanto a los tecno-productivo, el mayor 
potencial lo tiene la eólica, seguido por mareo-
motriz, eólica, nuclear, geotérmica, hidroeléctri-
ca, gas natural. Las diferencias en éste elemento 
entre solar y eólica se deben en lo fundamen-
tal a el stock de capacidades del país en cada 
tecnología.

4. UN MARCO PARA EL 
DESARROLLO INDUSTRIAL 
NACIONAL DE LAS 
ENERGÍAS RENOVABLES

Después de lo argumentado es posible 
apreciar una enorme asimetría entre el poten-
cial de desarrollo industrial que tienen las ener-
gías renovables en el país, y lo que efectivamen-
te sucede.

La principal explicación para dicha brecha 
es la ausencia de una política pública adecua-
da para el sector, pues la existencia misma de 
dos tecnólogos locales en energía eólica de po-
tencia, demuestra que ha existido iniciativa 
emprendedora en dicho campo, pero que el re-
traso competitivo de las mismas, no es un pro-
blema de las firmas, sino de cuestiones estruc-
turales del país de las cuales la política pública 
debe dar cuenta.  

Entonces, una política adecuada para el 
desarrollo del sector, debe tener un nivel de 
focalización acorde a la singularidad del mis-
mo, a la vez que poseer una mirada multidi-
mensional en lo que hace a su realidad, de mo-
do que postule una estrategia coherente para 
la mejora de competitividad. Lo subrayamos 
una vez más, Argentina tiene una oportuni-
dad considerable en el campo de las energías 
renovables, y no aprovecharla equivale a dejar 
pasar una vez más, el tren del desarrollo, pero 

aprovecharla exige que se dejen de lado precon-
ceptos y se adopten iniciativas a la medida de la 
oportunidad.

La política industrial requiere continuidad y 
senderos de aprendizaje, pero también sentido 
de la oportunidad y capacidad de adaptación. Al 
respecto Lavarello y Saravia (2015) han resaltado 
que muchos países industrializados han avanza-
do en su desarrollo por medio de políticas con 
alto grado de focalización, al nivel de llegar a 
trabajar con empresas específicas o temas, co-
mo por ejemplo el tren de alta velocidad fran-
cés. Dichos ejemplos muestran que ante metas 
ambiciosas y de alto impacto, es preciso gene-
rar herramientas acordes, y que el éxito de ta-
les empresas se apoya de manera notable en la 
continuidad y coherencia de las mismas. 

En tal sentido, una política coherente para 
el sector eólico, pero también para el renova-
ble en general, debería tomar nota de todas las 
aristas del mismo. Es decir, de las necesidades 
del modelo de negocios, de la perspectiva de la 
política pública y de las cuestiones de ciencia y 
tecnología.

Respecto de ello aparece como central que 
se contemplen herramientas para las dos prin-
cipales restricciones estructurales, que son la 
ausencia de un financiamiento adecuado y la 
carencia de una política pública que de un sen-
dero de desarrollo para el sector y que se per-
petúe en el tiempo.

Otros dos elementos clave son criterios de 
equidad competitiva para la industria nacional, 
y un conjunto de herramientas para potenciar 
el desarrollo tecnológico e innovador del sector. 

El primero de ellos tiene que ver con el tra-
tamiento que se ha dado a la tecnología im-
portada, que ha sido priorizada a la nacional y, 
por ende, puesto en ventaja en relación a esta. 
Algunos ejemplos pueden ilustrar el caso:

- El arancel de importación del aero-
generador es nulo desde antes incluso de 
RenovAr, lo cual implica que se favorece la 
importación sobre la base de criterios de 
precio, sin establecer referencias de ningún 
tipo. Recordemos que hemos argumenta-
do que, el precio más bajo del importado 
se debe a la política pública desarrollista de 
los paises centrales, por ende, el arancel nu-
lo castiga a la industria nacional a favor del 
desarrollo extranjero, resignando además 

ingresos fiscales de los contribuyentes.
- En las licitaciones de RenovAr, los par-

ques con equipos importados han tenido 
preminencia sobre la industria nacional (por 
menor tarifa) al acceder a puntos de cone-
xión en el sistema interconectado. Esto im-
plica una transferencia de ingresos desde los 
contribuyentes nacionales hacia el exterior, 
ya que la infraestructura, que fue pagada 
por los Argentino, es utilizada para generar 
empleo industrial en el exterior en detri-
mento de industria nacional.

- Si un fabricante nacional tiene que in-
corporar piezas importadas, puede llegar a 
acumular hasta un 50% del costo de la pie-
za en concepto de carga fiscal, la cual o no 
se puede deducir o es muy complejo pasarla 
a crédito fiscal, con el consiguiente encareci-
miento de los equipos nacionales.

El segundo elemento es clave para el me-
diano y largo plazo, ya que la baja de costos, la 
mejora de rendimiento y nuevas generaciones 
de equipos, el desarrollo de paquetes tecnoló-
gicos entre otros, están estrechamente relacio-
nados con la inversión en I+D+i y la creación de 
una infraestructura adecuada para ensayos e 
investigación.

En éste campo se debería dar prioridad a 
una política de ciencia y tecnología articulada 
con el sector, a la vez que favorecer mecanis-
mos de financiamiento que permitan realizar 
un adecuado desarrollo innovador y emprende-
dor en el sector.

Finalmente, debemos recordar la importan-
cia de la protección a la industria en sus etapas 
iniciales, Chang (2004) nos recuerda que todos 
los países industrializados han tenido políticas 
de protección de industria naciente, y que la 
protección y la capacidad de compra del Estado 
han jugado un papel central en el desarrollo de 
la misma.

Pero a la vez, una política tal no se puede 
construir sobre la base de sólo considerar lo que 
han hecho otros países, ya que la realidad nacio-
nal es singular en muchos aspectos, y es preciso 
subrayar que ante la oportunidad que se dibuja 
en la figura 2, sería oportuno retomar los plan-
teos de Gerschenkron (1968) y de Chang (2004), 
en el sentido de que se requieren combinacio-
nes de políticas que protejan la industria na-
ciente y el desarrollo de sus capacidades inno-
vativas, pero también, innovación (e invención) 
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en la forma que se transita el camino del desa-
rrollo industrial y en las instituciones que pa-
ra ello se desarrollan. Recordemos que, en re-
lación al proceso de cambio tecnológico Pérez 
(2001, 2004) insiste en la singularidad de cada 
ocasión, motivo por el cual caracteriza a las ven-
tanas de oportunidad como un blanco móvil, al 
que las políticas deben atinar para subir al tren 
del desarrollo. 

Entonces, una aproximación sistémica al 
problema del desarrollo de la industria nacio-
nal del sector renovable, no puede considerar 
su realidad en retazos, sino que el abordaje de-
be ser integral, abarcando a todo el ecosistema 
competitivo en el cual la misma lleva adelante 
su proceso.

Dicho ecosistema abarca a las firmas, al 
Estado, y el sistema nacional de innovación. 
No postulamos nada nuevo al señalar esto, 
ya Sábato con su célebre triángulo plantea-
ba el tema, pero a la fecha no existen políti-
cas que tomen nota de esto, que planteen de 
forma coherente y en base a estudios, sende-
ros de desarrollo competitivo para esta u otras 
industrias.

Sin duda los ejercicios de planificación dis-
tan de reposar sobre la realidad del sector y 

sobre ejercicios de prospectiva tecnológica, 
motivo por el cual se suelen justificar decisio-
nes con criterios de precios, dejándose de lado 
el brutal hecho de que, los precios representan 
una relación de fuerza entre actores, adquirida 
a partir del apoyo de gobiernos a sus empresas, 
por lo cual en el campo que nos atañe, una deci-
siones de hoy basada en precios, suele ser equi-
valente a una dependencia tecnológica futura.

5. CONCLUSIONES
Después del recorrido realizado, y de lo que 

se ha argumentado en números anteriores de la 
revista, no cabe duda de que Argentina está fren-
te a una gran oportunidad de elevar su capaci-
dad industrial y su desarrollo ante el potencial 
que ofrecen las energías renovables.

Como se ha discutido también, es preci-
so realizar un cambio de paradigma en lo que 
a política industrial hace, ya que el presente 
marcha, como mínimo, a la saga de las nece-
sidades del sector, cuando no francamente en 
contra. Claramente estos hechos no represen-
tan un destino inexorable, sino que son el re-
sultado de diversas circunstancias históricas, 
que sin duda deben ser revisadas, para dar pa-
so a una nueva generación de políticas que 
se centre más en la visión de lo que podemos 

hacer, que en lo que han hecho otros países.

Para ello pueden servir como guía el caso de 
algunos países como Noruega que han transfor-
mado recursos naturales en ventajas industriales 
y de servicios, pero es preciso recordar que en es-
tos casos cada camino es único, y la innovación 
resulta tan crucial en la industria como en la po-
lítica pública.

No existe sin duda, una estrategia general 
que se pueda aplicar cual corte y pegue, lo que, 
si es factible, es conjugar los elementos comu-
nes de cualquier proceso exitoso: una clara direc-
ción donde ir, conocimiento preciso del punto de 
partida, elaboración conjunta de una ruta hacia 
la meta, y construcción de decisiones basadas en 
evidencia.

El desarrollo es y ha sido siempre el resultado 
de la acción colectiva, y como es sabido, esta ha 
sido siempre la más compleja y trabajosa forma 
de acción, pero también, la única que puede dar 
forma a una transformación democrática y dura-
dera de las bases sobre las cuales se erige el bien-
estar de nuestra nación. g 

1. Componente nacional declarado
2. De acuerdo a datos oficiales, en promedio, los 29 proyectos adjudicados (además de los eólicos y solares, los que se suman a partir de la Res. 213 correspondientes a biogás, biomasa y pequeños aprovechamientos 

hidroeléctricos) registran apenas un 13,5% de Componente Nacional Declarado 
(CND),  lo que en suma representan 3.600 millones de pesos en concepto de demanda a proveedores de la industria electromecánica local. Ver:www.energiaestrategica.com/ministerio-la-produccion-activa-la-lin-

ea-creditos-200-millones-dolares-proyectos-energias-renovables; fecha de consulta 28-10-2016.
3. Ambas empresas fabrican equipos que rondan los 2 MW (Roger, 2015)
4. El número corresponde a un horizonte temporal de 40 años, periodo que se considera razonable a la hora de pensar en el despliegue de una infraestructura energética.
5. O sea, 10.091.520 GW/h anuales.
6. La solar ha sido calculada sobre la base de la irradiación promedio recibida en el 1% territorio continental del país.
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Desarrollo de las energías 
renovables en Argentina
Reportaje al Profesor Arquitecto 
Miguel Angel Bravo.

Miguel Angel Bravo es un destacado profesional que ha sido 
Profesor de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la 
UBA e Investigador UBACYT. Ha recibido numerosos premios y 
reconocimientos a sus empresas en su etapa argentina, como 
Premio Invertir 1999; Premio Innovar 2009/2010; caso de éxito 
del Fontar/Mincyt 2011; seleccionado como uno de las 100 hitos, 
de la historia moderna de la industria argentina, 2012. 

También ha logrado reconocimiento es su etapa Californiana: 
Seleccionado por el departamento de Comercio en Washington, 
dentro  del programa SELECT USA 2011. Cuenta con el apoyo de 
la oficina del gobernador de California GOBIZ 2012; Finalista 
del Spark Design  Awards, en categoria transporte; la empresa 
forma parte del Venture Lab de la Universidad de California 
en Merced County, 2016.

IA: Frente a las energías renovables percibimos 
un enfoque que privilegia su utilización 
por sus efectos benéficos frente al cambio 
climático, el cuidado del medio ambiente o 
por cuestiones prácticas como el agotamiento 
de los hidrocarburos. Sin embargo en esta 
revista vemos en las energías renovables una 
oportunidad para el desarrollo tecnológico e 
industrial y la generación de empleo calificado. 
Es decir la visión de los receptores vs. creadores 
de tecnología ¿cuál es su visión en cuánto a 
estos aspectos generales?

MAB: Nos encontramos en un momento de 
quiebre, en la historia de la humanidad, por 
eso se habla de la tercer revolución industrial 
(Jeremy Rifkin, Internet + energías renovables), 
y hasta la cuarta revolución industrial 
(inteligencia artificial/robótica).

Este cambio del viejo paradigma de la era del 
petróleo, y del motor a combustión interna, 
al nuevo paradigma que tiene como eje a las 
energías renovables, es lógico que genere todo 
tipo de rechazos, en las industrias tradicionales, 
la mayoría multinacionales, tanto sean las 
petroleras, como las automotrices, pero 

hay que sumar además a las generadoras y 
distribuidoras de energía.
La relación de la movilidad sustentable 
(vehículos eléctricos), con las energías 
renovables, tienen en la acumulación en 
baterías de litio, su corazón en común.
No existe eficiencia, y viabilidad económica/
financiera, sin  la acumulación  de energía en 
baterías de alta densidad energética, y esto 
es clave  para ambas industrias, del nuevo 
paradigma basado en la sustentabilidad, que 
es el único camino real y viable, para  atacar los 
efectos del cambio climático sobre el planeta.

Teniendo el acceso a la tecnología, como 
es el caso de nuestra empresa, en tema de 
desarrollo de vehículos eléctricos y baterías 
de litio,  todo el desafío pasa por la decisión 
política, y para esto se requiere sobre todo del 
involucramiento de la opinión pública, o sea, 
de los votantes.

Todos los impactos del nuevo paradigma son 
positivos, e indiscutidos, y son parte de un 
“círculo virtuoso de la sustentabilidad”, hoy 
los datos son muy claros, se genera más mano 
de obra calificada y de alta remuneración  

en los trabajos relacionados con la energía 
solar, si se los compara con todos los trabajos 
relacionados con la industria fósil, tanto sea 
gas, petróleo o carbón.
Esto es: hoy no solo son más baratas las 
energías renovables, sino que además, generan 
más mano de obra.

Pero como además el nuevo paradigma 
tiene entre sus pilares, la energía renovable 
distribuida, siempre con su correspondiente 
acumulación en baterías de litio, los trabajos 
que se generan también son distribuidos, 
tanto en la instalación, como en la fabricación 
de los dispositivos, sean solares térmicos, 
fotovoltaicos, eólicos, geotérmicos etc. 
Esto requiere un uso intensivo de mano de 
obra en talleres metalmecánicos, distribuidos 
a lo largo y a lo ancho de nuestro país, lo cual es 
clave en un país como Argentina con grandes 
extensiones y severos problemas de mano de 
obra y falta de trabajo, lo que da por resultado 
tasas inaceptables de pobreza del 30%, para 
un país con las riquezas naturales y de recursos 
humanos como el nuestro.

Estamos hablando de claros objetivos 
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humanísticos, esto significa vivir más y mejor, 
dejando de destruir el planeta tierra, para 
dejarle a nuestros hijos y nietos un lugar mejor 
del que nos dejaron nuestros padres y abuelos, 
que crecieron en el anterior paradigma de 
la antigua era del petróleo, y del motor a 
combustión interna.

Esta revolución debe tener como protagonistas 
en el área productiva, a las pymes 
metalmecánicas/industriales, porque también 
es de público conocimiento, que son las que 
creamos el 80% de la mano de obra ocupada 
en todo el país, y no debemos “regalarle” esta 
gran oportunidad de reconstruir el país, a partir 
de reconstruir los sistemas de  transporte y de 
energía, ni a las multinacionales extranjeras 
ni a las pymes extranjeras, ambas apoyadas 
activamente por sus estados y sistemas 
financieros. 
Estas son empresas colegas internacionales, 
con las cuales claramente debemos establecer 
una relación de igual a igual y de conveniencia 
mutua, pero esto es imposible sin la 
participación del estado como impulsor.
Y lo decimos no solamente como una antigua 
pyme metalmecánica del barrio de La 
Paternal, sino también ahora como una “pyme 
californiana”, un startup, que cuenta con un 
increíble apoyo de un estado presente como el 
de California, que logra ser la 6ta economía del 
mundo dentro de la primera, gracias al apoyo 
a la innovación, de los emprendedores, y los 
empresarios pymes.

Como por primera vez, “se cruzan” las 
industrias de las energías (renovables) y ahora 
la de la movilidad sustentable (vehículos 

eléctricos), es indispensable aprovechar las 
dos oportunidades que se plantean al mismo 
tiempo para nuestro país.

Para el caso de la industria de la movilidad 
sustentable/vehículos eléctricos, Argentina 
está mejor preparada que muchos países de  la 
región para poder ingresar al nuevo paradigma, 
y nosotros consideramos que se debería 
comenzar por la fabricación de vehículos 
eléctricos de transporte público, sobre todo 
sabiendo que Argentina es uno de  los tres 
países del mundo, mayores exportadores 
de carbonato de litio, con la materia prima 
fundamental para las baterías de litio de 
los vehículos eléctricos, pero también para 
las baterías eléctricas para acumulación de 
energía renovables, sobre todo las distribuidas, 
que son sin duda las más eficientes, por que 
transforman al usuario pasivo en un generador 
activo y responsable, o sea un PROSUMIDOR.

IA: Usted es una persona conocida en 
el ambiente de las renovables, pero ¿qué 
destacaría de su experiencia y desarrollo de 
proyectos para el público general que nos lee 
en IA? ¿Por qué está instalado en California 
actualmente?

MAB: Nuestro posicionamiento en el 
mercado de la sustentabilidad/vehículos 
eléctricos/articulación de la cadena de valor 
del litio/baterías de litio,  se genera a partir que 
somos la única pyme en Latinoamérica, que ha 
desarrollado varias plataformas de  vehículos 
eléctricos desde cero, todas funcionales 
desde el año 2008/2010, lo cual hizo entre 
otras cosas que hayamos ganado en un par 

de oportunidades el Premio Innovar, y que 
hayamos sido premiados como uno de los 100 
hitos de la historia de la industria Argentina 
moderna.

Nuestra posición desde el inicio fue muy clara, 
(cuando nada lo era). No se trata  solamente 
de fabricar vehículos, sino sobre todo de la 
necesidad de  articular toda la cadena de valor 
de litio, esto es desde el yacimiento, dejando 
de lado los antiguos procesos evaporiticos 
que desaprovechan el agua de la salmuera, 
donde se encuentra el mineral, pasando por la 
fabricación de baterías de litio de escala, y con 
alta densidad energética, y que esas baterías 
de litio no solamente se usen en los vehículos 
eléctricos, sino también como sistemas 
de acumulación para energías renovables 
distribuidas, y sistemas de recarga.
Esta hipótesis de trabajo, la presentamos 
inclusive antes que el creador de Tesla Motors 
(Elon Musk) haya lanzado la Gigafactory y 
el Powerwall, y la presentamos en el Salón 
Internacional del Vehículo Eléctrico en Los 
Angeles, en el año 2012.

Esta “Visión” de cómo sería el futuro hace 
más de 7 años, hizo que en el 2011, fuéramos 
seleccionados por el programa SELECT USA del 
Departamento de Comercio en Washington, 
y luego recibiéramos el apoyo formal de la 
oficina del gobernador de California, GOBIZ.
Hoy la empresa se encuentra incubada, en el 
Venture Lab de la Universidad de California, 
en Merced County, Central Valley California, 
donde el Condado nos cedió en condiciones 
inmejorables para nuestras futuras 
operaciones de fabricación, el ex Hangar de  los 
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B52 de 20.000 m2 de Castle Airport al lado de 
WAYMO (ex Google X/unidad de autónomos), 
sumado a una serie de exenciones impositivas 
atadas a inversiones, que pueden llegar a los 
1.000 millones de dólares en 5 a 7 años, esto 
es debido a que nuestra empresa, se posiciono 
para tomar los beneficios que se le habían 
ofrecido a Elon Musk, antes que decidiera 
instalar la Gigafactory en Nevada.

En estos momentos, nuestra empresa está 
abocada al desarrollo de sistemas de transporte 
en la modalidad ¨MOBILITY AS A SERVICE ,̈ 
esto es, vehículos eléctricos compartidos, 
conectados, y en un futuro cercano también 
autónomos, que incluyen todos los sistemas 
de generación y acumulación basados en 
renovables, tanto estacionaria en estaciones 
de recarga, que además pueden asistir a la red 
en los picos de consumo, como así también la 
acumulación móvil de energía, basada en el 
concepto de “VEHICLE TO GRID” (del vehículo a 
la red eléctrica).

Otra vez aparece el ser humano como 
centro; el objetivo de nuestros desarrollos 
es no solo salvar vidas a través de la menor 
contaminación, sino además mejorar las vidas 
de las personas,  a través del desarrollo de 
vehículos eléctricos compartidos, conectados, 
y a futuro autónomos. Esta secuencia es la que 
permitirá la mayor disminución no solamente 
del tráfico, sino también de la contaminación, 
lo que nos permitirá salvar vidas, y lo más 
valioso que no se puede comprar... qué es el 
tiempo.

La función autónoma (vehículos robots) 

suma además, la posibilidad de disminuir los 
accidentes de tránsito, que se llevan la vida de 
cerca de 1.400.000 personas al año.

IA: ¿Cómo ve posicionada a Argentina en 
relación al proceso de transición hacia energías 
verdes? ¿Qué potencial observa en Argentina 
para el desarrollo de las energías renovables? 
¿Qué nos falta?

MAB: Primero, lo que falta y a su vez es lo 
principal: la decisión política.
El caso de  Argentina es paradójico, porque 
tiene que aprovechar, el encontrarse ante un 
sistema energético colapsado sobre todo en la 
distribución, pero también antiguo e ineficiente 
en la generación, con un alto porcentaje basado 
en energía térmica contaminante, pero que 
además, suma el desafío de tener que cumplir 
con los compromisos asumidos en convenios 
internacionales como el  C40/COP21/22, de 
reconvertir su transporte público de diésel a 
eléctrico.
Sabiendo además que parte de ese diésel 
es importado, y principal causante de la 
contaminación en las ciudades, por ser su 
particulado cancerígeno según la OMS.
Con la paradoja adicional que nuestro país, 
es uno de los productores más grandes de 
biodiesel del planeta, el cual encuentra fuertes 
trabas de todo tipo para ingresar a mercados 
internacionales de alto consumo (España, USA).

Solo a modo de ejemplo, hemos desarrollado 
toda la simulación que demuestra que solo 
con el 10% del biodiesel de Argentina, se 
podría generar toda la electricidad necesaria, 
para alimentar a todo el parque automotor de 

colectivos de todo el país, obviamente estamos 
hablando de la eficiencia, que permiten solo los 
vehículos eléctricos con sus correspondientes 
baterías de litio.
Contando con el beneficio adicional que somos 
uno de los tres países con la materia prima 
del futuro: EL LITIO, pero que hoy se exporta 
primarizado (Argentina, Chile, y Bolivia, 
concentran aproximadamente el 85% del litio 
del planeta).

Se trata entonces de aplicar innovación y 
tecnología, sobre los recursos naturales 
existentes. Argentina cuenta además con uno 
de los 7 puntos de la tierra (en la Puna), con la 
mayor incidencia solar, que podrían alimentar a 
todo el planeta tierra en su consumo eléctrico.
Pero cuenta además en la Patagonia, con 
los vientos más fuertes de todo nuestro 
continente.

Y con uno de los litorales marítimos más 
extensos, y con mayores vientos y mareas, 
para desarrollar la industria mareomotriz, 
indumotriz.
Siendo un país agrícola que cuenta con biomasa 
en exceso, si tenemos en cuenta que siendo 44 
millones de habitantes, se estima que podemos 
alimentar a 300/400 millones, (600 millones al 
2020 según estimaciones).

¿No es paradójico entonces? que un país que 
tiene las mejores condiciones energéticas 
(renovables) del planeta tierra por habitante, 
importe energía y continúe envenenando a 
su población con colectivos diesel, y como si 
esto fuera poco...que además no fabrique las 
baterías de litio, teniendo la materia prima 
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que es el corazón de esta nueva revolución, del 
nuevo paradigma basado en la sustentabilidad.
O sea....falta decisión política, hoy se 
subvenciona con 160 pesos a la energía fósil, 
por cada peso que va a la renovable.
Las baterías de litio son “el santo grial” de 
las energías renovables. Se sabe que si no se 
tiene acumulación en baterías de litio, son 
insalvables los inconvenientes relacionados 
a la asistencia en pico a las redes, que es el 
mayor problema aún en estados con 100% de 
renovables como California y Nevada.

Y por otro lado también se sabe, que el mayor 
problema de las energías renovables, sobre 
todo la solar y la eólica es la intermitencia, 
y la única manera de resolver el problema de 
la intermitencia es con acumulación a partir 
de baterías de litio, distribuidas y al lado de 
la demanda, no solo al lado de la generación, 
porque el problema más complejo siempre 
es la distribución, de allí la aparición de los 
¨MICROGRIDS ,̈ para darle inteligencia a la red, 
creando una verdadera “smart grid”.
La Argentina debería tener una posición mucho 
más activa en estas áreas, pero como por otro 
lado, también hemos sido bendecidos con una 
de las tres mayores reservas de shale de la 
Tierra, VACA MUERTA, esto hace que el antiguo 
paradigma de la energía petrolera tradicional, 
se quiera aprovechar “hasta la última gota” de 
los combustibles fósiles,  antes de pasar a 100% 
renovables.

Nosotros consideramos desde el inicio, 
que debería haber “un puente” entre los 
combustibles fósiles líquidos, que necesitan 
destilación, transporte, y distribución, 
(acumulando una enorme huella de carbono), 
y las energías 100%  renovables como la solar 
o eólica.

Y para nosotros ese puente debería ser: EL GAS.
Sabido es por todos que el gas, no solo no se 
destila, sino que además se puede comprimir 
/ licuar, con lo cual aún proveniente de 
hidrocarburos, tiene una menor huella de 
carbono que los combustibles fósiles líquidos.
Entre otros beneficios que tiene el gas, es 
que tenemos una red bastante distribuida, 
sobre todo en las ciudades, y en determinadas 
condiciones, se le puede sumar a la red de gas, 
(o crear una red dedicada de ser necesario),  
gases generados a partir de  renovables, como 
por ejemplo  biogás proveniente  de basura, o 
de biomasa de residuos cloacales, entre otros.

Otra paradoja es que, podemos tirar la basura 
y contaminar el medio ambiente, o usar esa 
basura o desperdicio, para generar energía 
renovable tratando los residuos, tanto sea de 
basura como de residuos cloacales, que de otra 
manera contaminan la atmósfera, o los cursos 
de agua.
Otro círculo vicioso, que puede transformarse 
en virtuoso.

En todos los casos, la acumulación en baterías 
de litio sigue siendo la clave.
Solo a modo de ejemplo, el CEAMSE genera 
aproximadamente 15 megas mensuales de 
energía proveniente de la basura, para cerca 
de 25.000 hogares, pero “tira/quema” cerca 
de 20 megas mensuales, para lo cual debe 
pagar un par de cientos de miles de dólares, 
para transformar el metano en CO2....”para 
contaminar menos” (sigan sumando paradojas).

Cualquier “especialista” diría con razón, que lo 
que le falta a Argentina es la tecnología para 
fabricar baterías de litio, más allá que YPFYTEC 
insiste con el lanzamiento, de “plantas pilotos” 
que nunca aparecen, entre otras cosas, porque 
se sabe que se necesitan dos premisas iniciales 
para ser viables económicamente, una es la 
escala, de allí la “Gigafactory”, y otra es la 
“densidad energética”, que solo se logra con 
“las nuevas químicas”, que es donde se está 
jugando la nueva carrera de la eficiencia, de allí 
nuestra relación con en el único proyecto hasta 
ahora probado, de baterías de litio- silicio-
grafeno, más allá que todos los especialistas, 
coincidimos que en el futuro será, litio-oxigeno.
Lo más complejo, es que aun logradas estas 
dos premisas, se corre el riesgo aun con “la 
mejor batería teórica”, de no completar la 
articulación de la cadena de valor, y aquí 
podemos nombrar casos como A123SYSTEMS, 
ALTAIR NANO, ENERDEL etc que, demuestran 
que aun teniendo la mejor batería, el proyecto 
puede no llegar a buen término.

Nuestra Empresa es la única en la región, 
que ha conseguido a través de convenios 
internacionales y  desde el 2011, el acceso a la 
tecnología, solo por el hecho de desarrollar una 
serie de vehículos eléctricos, y sistemas con uso 
intensivo de baterías de litio.
A modo de ejemplo, contamos con un sistema 
de transporte autosustentable, que está 
diseñado para tener columnas de un mega 
de acumulación en baterías de litio, cada 200 
metros.

Y cada uno de los colectivos eléctricos 
que desarrollamos, tienen una capacidad 
aproximada a los 300 kWh en acumulación en 
baterías de litio.
De allí que la planta que propusimos al 
gobierno nacional y a algunas provincias, tenga 
una capacidad inicial de 300 megas, necesarios 
para equipar unos 1.000 colectivos eléctricos 
con sus sistemas de recarga, que además 
tienen como objetivo, asistir a la red en picos, 
aprovechando que las estaciones de recarga/
paradas están obviamente distribuidas en el 
ejido urbano.
Queda claro entonces que se necesita un 
proyecto totalmente articulado, para no fallar 
en el objetivo.

No solamente se necesita contar con la mejor 
y última  tecnología, y con el mejor diseño, 
sino también traer parte de la inversión 
extranjera asociada, como para poder viabilizar 
la instalación de las fábricas de  vehículos 
eléctricos, y de sistemas de acumulación en 
baterías de litio.
Y la clave para lograr esta articulación 
de  la cadena de valor, es la creación de un 
“clúster verde”, en el cual se comience con 
la fabricación de colectivos eléctricos y sus 
correspondientes baterías de litio, fabricación 
de packs que además podrán asistir  a sistemas 
de acumulación para energías renovables.

Consideramos este primer paso como 
fundamental, no solamente por el impacto al 
disminuir el particulado del  diésel cancerígeno  
en la ciudades,  sino también por el impacto 
en mejorar la vida de la gente, a través de 
mejorar los sistemas de  transporte público, 
sin olvidar que además,  Argentina ya firmó 
los compromisos para esta reconversión del 
transporte público de diésel a eléctrico, o sea 
que hoy Argentina está incumpliendo estos 
compromisos.

IA: ¿Qué tecnologías cree que tienen más 
oportunidad en Argentina en relación al  
paquete tecnológico de las energías renovables? 
¿Ve potencialidad en la industria nacional? ¿En 
cuánto a políticas públicas, considera apropiado 
el marco normativo vigente?

MAB: No existe  manera de desarrollar 
nuevas industrias y cambiar de paradigmas 
mirando al futuro, si no contamos con  una 
presencia activa del estado, impulsando, y 
promoviendo la innovación, y es aquí donde el 
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mejor ejemplo es California, líder indiscutido 
a nivel internacional, y el lugar donde 
nacieron las empresas más innovadoras en el 
área de las tecnológicas, y también lugar de 
nacimiento del grupo de empresas que hoy 
lideran esta nueva revolución, como Tesla 
Motors, y Solar City. 
Aquí emerge otra vez la figura de un gran 
emprendedor como Elon Musk, creador además 
de Space X, que con su política de generar 
constelaciones de satélites, acelerará el camino 
a la plena conectividad de todos sus vehículos, 
sobre todo para su función autónoma.

Pero sin el apoyo de California, y ahora Nevada, 
más el Departamento de Energía Federal, la 
Nasa y otras instituciones oficiales, Elon Musk 
no hubiera logrado jamás por ejemplo, superar 
en valuación bursátil a Ford, y General Motors, 
pasando a ser la automotriz número uno de los 
Estados Unidos, por valuación.

(Recordar que en este 2017 se estima que 
llegará a fabricar 100.000 vehículos vs Ford que 
el año pasado fabricó 6,7 millones).
Este apoyo se vio plasmado en apoyo financiero 
directo o indirecto, compras, descuentos 
impositivos, rebates, grants, y otros beneficios, 
por miles de millones de dólares.
Lo que demuestra, que al riesgo empresario, 
tanto de los emprendedores como de los 
inversores, es fundamental que el estado 
también asuma riesgos.
Dado que el mayor riesgo hoy, es perder el tren 
del futuro, perdiendo además la posibilidad de 
instalar las industrias del futuro, para equilibrar 
la balanza de comercio exterior.
Se estima que la Gigafactory de Tesla, será la 
mayor superficie cubierta jamás construida en 
la historia de la humanidad, y será para un fin 
industrial.

Con lo cual y más allá de los robots, Tesla ya 
contrató a miles de empleados.
Mientras tanto en Argentina, se sigue 
insistiendo con una fuerte  subvención, 
destinada a la generación de  combustibles 
provenientes de fósiles, sumado a los subsidios 
al uso del diesel en el transporte público, el cual 
se ha transformado en un problema de salud  
pública, más allá del problema de transporte 
público en sí mismo.
Los subsidios al transporte público en 
Argentina, tanto de media, corta, y larga 
distancia, se estiman en unos 2.500 millones 
de dólares anuales, y gran parte se destina a la 

compra de diesel, el cual además es importado 
en parte.

O sea es un círculo vicioso, donde se subven-
ciona una tecnología que no solo daña a la 
economía del país, y nos mantiene atrasados, 
sino que además daña a la salud pública. 
Lo paradójico es que esta cifra equivale (más 
allá que la comparación directa, pueda ser 
motivo de debate) a la fabricación de 5.000 
unidades de colectivos eléctricos anuales, 
tanto sean con o sin extensor de autonomía, 
para transporte de larga distancia.
Recordar que ya habíamos explicado, que 
sobra energía renovable HOY, para abastecer 
al 100% del parque automotor de colectivos de 
Argentina si los colectivos fueran eléctricos, y 
eso se lograría solo con el 10% del biodiesel que 
genera nuestro país.
Queda claro que “sobra” el 90% restante para 
generar electricidad.
Aquí el planteo es simple de entender: ¿por qué 
“cortar” el diesel importado en un 10% o más, 
si se puede generar electricidad con el 100% de 
biodiesel argentino?.

¿Por qué Importar energía de cualquier fuente, 
si cada vez es más complejo exportar el 
biodiesel argentino?.
A los problemas con España de hace unos 
años, se suman los problemas actuales con la 
administración Trump.
En cuanto a la estrategia para incorporar 
renovables en el día a día, queda claro que la 
solar térmica es la más inmediata y más simple 
de implementar, y que además puede sustituir 
en parte, al problema de la “inalcanzable 
garrafa social”.
Incluyo en estos desarrollos a las cocinas solares, 
las cuales pueden ser inclusive provenientes de 
programas de autoconstrucción.

En cuanto a la solar fotovoltaica, como es 
imposible competir con los precios de dumping 
de las celdas fotovoltaicas chinas, liberaría su 
importación, siempre y cuando se utilicen para 
crear sistemas de generación distribuida.
En relación a la generación eólica, 
Argentina tiene grandes empresas a nivel 
internacional como IMPSA, y miles de pymes 
metalmecánicas, que pueden fabricar modelos 
de escala doméstica o urbana para apuntalar 
la generación distribuida, en cuyo caso hay 
que evaluar tecnologías alternativas, como 
la savonius de eje vertical para ambientes 
urbanos. 

 Sin duda alguna, el mayor obstáculo con el 
cual nos encontramos históricamente todas las 
pymes metalmecánicas es el acceso al crédito, 
no sólo para desarrollar los productos, sino 
también para financiar las ventas.
A la elevada carga impositiva que tiene 
cualquier industria en Argentina, se le debe 
sumar el enorme costo de la financiación del 
capital de trabajo, indispensable para el giro 
del negocio.

Las pymes argentinas, no podemos competir 
contra las pymes extranjeras, no por la 
calidad del producto ni por la tecnología, el 
problema es que muchas veces, los productos 
llegan importados, con toda la articulación 
financiera asociada al producto, y con fuertes 
subvenciones del estado, sobre todo de China.

En ese sentido creo que si queremos desarrollar 
la industria de la movilidad sustentable, y la 
energía renovable distribuida, ambas deberían 
estar exentas de todo tipo de impuesto.
Esto ya sucede con los vehículos eléctricos en 
algunos países de la región.
Argentina tiene un fuerte ecosistema pyme y 
académico, pero ambos están desfinanciados, 
y puedo dar fe por mi experiencia de 
décadas, como empresario de la industria 
metalmecánica, plástica y de la construcción, y 
como profesor e investigador en la Universidad 
de Buenos Aires.

Es fundamental unir los ámbitos académicos 
con los productivos, y otra vez aparece la 
necesidad del estado como articulador, 
promotor, impulsor de esta unión, tanto sea  
con legislación ad hoc, pero sobre todo con 
financiación, a tasas lógicas, en plazos lógicos, 
que pueda afrontar una pyme.
NO AYUDAR A LAS PYMES NACIONALES, 
SIGNIFICA AYUDAR A LAS PYMES EXTRANJERAS.
Un ejemplo a tener en cuenta y darle 
seguimiento, es la evolución de las licitaciones 
de energías renovables.
Argentina es el único país de Latinoamérica con 
premios Nobel de ciencia (2).
Y es el país con mayor cantidad de unicornios 
de Latinoamérica (4). 

Lo cual habla a las claras de la potencialidad 
tanto de nuestra universidad, (la UBA es la 
mejor universidad de habla hispana), como de 
nuestros emprendedores.
En este sentido es de destacar, la promulgación 
de la nueva ley de emprendedores impulsada 
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por la ASEA (Asociación de emprendedores de 
Argentina), organización en la cual soy uno de 
los miembros fundadores.
Esta ley se consiguió gracias a la activa 
participación de los emprendedores, apoyando 
la ley en el congreso, pero contaba además 
con la enorme ventaja del apoyo del gobierno 
nacional.
No tuvimos la misma suerte con otra 
organización en la cual también soy miembro 
fundador, AAVEA (Asociación Argentina de 
Vehículos Eléctricos y Alternativos), con la cual 
presentamos hace unos años un proyecto de 
ley, junto con el diputado Baldassi del Pro de 
Córdoba, para la promoción de los vehículos 
eléctricos.
En este caso, por no contar con el apoyo 
del estado nacional, la ley perdió estado 
parlamentario.
Aquí quedó demostrado, que lo que faltaba  era 
decisión política para avanzar con la iniciativa.

IA: En relación a los autos eléctricos, ¿que tiene 
para aportar Argentina?

MAB: Argentina tiene la particularidad, 
que fue la segunda locación que Ford Motor 
Company eligió para radicar una planta fuera 
de USA, luego de Inglaterra, y fue la primera 
locación elegida por Mercedes Benz (creador 
del auto, como “invento”) para radicarse fuera 
de Alemania.

Contamos con más de 105 años de historia 
automotriz, en la cual participaron varios 
emprendedores creando sus propias marcas, 
desde Anasagasti allá por el 1912/1915, hasta 
Pagani, ahora en Modena, Italia.
Argentina tuvo una industria Automotriz híper 
desarrollada, mucho antes que los hoy gigantes 
automotrices,  como México o como Brasil, 
inclusive más grande y evolucionada que la 
poderosa industria automotriz coreana.
En  su momento hace sólo unas décadas,  
Argentina tenía un grado de integración 
automotriz, donde sus autopartes  podían 
llegar a ser cerca del 90/100% del vehículo.
Hoy estamos en un 25% de  promedio de 
integración nacional, lo que nos origina 
miles de millones de dólares de déficit en la 
balanza comercial.
Pero otra vez...la oportunidad, Argentina 
tiene una enorme capacidad de mano de obra 
histórica, relacionada a la actividad automotriz, y 
a todo el entramado de pymes metalmecánicas, 
proveedoras de las terminales  multinacionales.

Pero se necesitan más modelos nacionales 
con diseño y desarrollo nacional, para que 
las decisiones de grados de integración sean 
tomadas como parte de un proyector de país.
Y allí aparece la enorme oportunidad, de 
crear una automotriz dedicada al desarrollo 
de vehículos eléctricos para usos y mercados 
específicos.
En nuestro caso, colectivos eléctricos 
para transporte público, y vehículos para 
transporte semipúblico/compartido, deno-
minado ridesharing,  para car sharing, car, o 
van pooling, taxi, flete, y flota.

La demanda solo para Latinoamérica es de 
114.000 unidades de vehículos eléctricos para 
uso como colectivos, y asciende a casi 250.000 
unidades anuales, si hablamos del segmento 
de taxis, vehículos de alquiler.
Estamos hablando de un mercado total que 
ronda los 50 mil millones de dólares, si solo 
hablamos de colectivos eléctricos, y la única 
fabrica que se instaló en fase inicial, produjo 
recién un par de decenas de unidades.
O sea sobra demanda, pero no hay oferta de 
unidades.
Como en ambos casos, las autonomías para 
estos usos son acotadas, por tratarse de usos 
urbanos, son vehículos ideales para comenzar 
con la revolución del transporte público 
eléctrico.
Queda claro que contamos con el mercado, con 
una potencial demanda extraordinaria, para 
un nicho especifico, y además contamos con el 
ecosistema autopartista pyme. 
Pero además nuestro país cuenta, con  otra 
particularidad única en la región, y es la 
cantidad, y calidad de diseñadores; sin temor 
a equivocarme, de los mejores diseñadores a 
nivel internacional en todo lo relacionado a la 
industria automotriz.

Como ejemplo, nuestra empresa fue finalista 
de los premios  Spark Awards en la categoría 
transporte, compitiendo con las empresas 
automotrices más importantes.
Por otro lado, el auto más sofisticado de la 
tierra lo hizo un argentino, Horacio Pagani, 
que también decidió crear una  institución 
relacionada al diseño, en su  Casilda  natal, 
provincia de Santa Fe.

Otra particularidad, es que la empresa líder 
a nivel internacional en el desarrollo de 
prototipos, entre ellos los  eléctricos de Tesla, 
de Elon Musk, también es otra empresa creada 

por  argentinos, radicados en Los Angeles, la 
familia Gaffoglio, creadores de Metalcrafters, 
que fueron un apoyo fundamental en nuestro 
desembarco en California, momento desde 
el cual están asociados a todos nuestros 
desarrollos.
Tesla ya demostró, que la innovación es la 
que va a dominar el mercado de los vehículos 
eléctricos, por eso vemos como un grave 
error de parte del gobierno, esperar que las 
terminales automotrices tradicionales tomen 
la iniciativa, cuando todavía están envueltas en 
el antiguo paradigma de la era del petróleo y 
el motor de combustión interna (ver dieselgate 
de Volkswagen).  

IA: Respecto del auto eléctrico, ¿qué rol cree 
que tendrán en el futuro las baterías y las pilas 
de hidrógeno? ¿Se impondrá alguna de las dos 
tecnologías o convivirán?

MAB: Todos aquellos que estamos en la 
actividad relacionada a los vehículos eléctricos, 
y acumulamos experiencia desarrollándolos, 
sabemos que no existe mayor eficiencia, que 
cargar una batería, hoy de litio hierro fosfato, 
mañana de litio silicio grafeno, a futuro de litio 
oxígeno, ( si es con energía  renovable mejor), 
y que esta  vaya directamente, a un motor 
eléctrico para mover una rueda, tanto sea en la 
actualidad con motores near wheel, o a futuro 
in wheel, tanto sea hoy con motores radiales, o 
mañana axiales.

Más aún en momentos donde la expo-
nencialidad de las ciencias, está acelerando 
la aparición de  “las nuevas químicas”, 
tendientes a aumentar la densidad energética 
de las baterías de litio.

Mientras hoy manejamos vehículos eléctricos, 
con una densidad energética promedio 140/ 
160 Wh/kg,  Elon Musk está pensando en llegar 
a densidades energéticas, de  200 a 250 Wh/kg 
en la Gigafactory.
Nuestra empresa tiene acceso en California, a 
una tecnología de litio silicio grafeno, nacida 
en el Departamento de Energia, que en etapas 
de prototipo, ya está llegando a densidades de 
300 Wh/kg.

Se estima que una futura batería de litio 
oxígeno, podría llegar a una densidad 
energética de 500 Wh/kg, momento en el cual 
algunos científicos ya hablan del fin de la era 
del petróleo.
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Aun sabiendo que nada sucederá de un 
momento para otro, queda claro que será el 
principio del fin para los autos a combustión 
interna. 

Ninguno de estos avances exponenciales en 
baterías de litio, se ve reflejada en avances en 
las tecnologías relacionadas al hidrógeno, más 
allá de usos muy específicos, sobre todo en 
ubicaciones aisladas.
Hoy que el hidrógeno tiene un costo que 
duplica al de la  nafta Premium, y se obtiene 
a partir del procesamiento del GNC, esto hace 
que sea  extremadamente ineficiente, con 
una alta huella de carbono, tanto desde su 
generación como en  su distribución, debido a 
su reconocida inestabilidad.

Yendo específicamente,  al  vehículo eléctrico a 
hidrogeno, sus sistemas motrices/powertrains 
son extremadamente complejos,  están 
compuestos por cientos de piezas, muchas de 
las cuales cuentan con patentes asociadas, lo 
cual hace mucho más cara su implementación.

IA: En lo que hace a baterías, ¿cuánto tiempo 
le queda a las tecnologías basadas en litio antes 

de ser reemplazadas por otras, como polímeros? 

MAB: Volviendo al concepto de 
exponencialidad de las ciencias, la carrera hoy 
está en el campo de la química asociada al litio, 
y como ya detallé,  más allá que se ha llegado 
a un nivel increíble de densidad energética 
impensado hace solo 5 o 7 años, se sabe que en 
el futuro si hablamos de litio, serán las baterías 
de  litio-aire, o litio-oxígeno, con una densidad 
extraordinaria de 500Wh/kg.

Eso no quita que haya decenas de  tecnologías 
disruptivas y exponenciales, que pueden 
aparecer, y que están en la etapa de prototipo, 
allí aparece la clave de la escala industrial,

Es muy diferente lograr resultados extraor-
dinarios en un laboratorio, que emular esos 
resultados de manera sostenible, en un 
vehículo a 200 km por hora, por decenas de 
miles de kilómetros.

IA: En relación al litio, ¿cree que Argentina 
tiene alguna posibilidad de avanzar en la 
cadena de valor, para hacer baterías para autos 
o para almacenaje de electricidad? De existir 

posibilidad, ¿sobre qué base podría hacerse?

MAB: Más allá que la  respuesta está 
desarrollada en las otras preguntas, el resumen 
sería que se necesita contar con el apoyo  del 
estado nacional, como impulsor y promotor 
de una nueva industria argentina, dedicada a 
los vehículos eléctricos y baterías de litio, para 
articular toda la cadena de valor, comenzando 
con la fabricación de colectivos eléctricos, y su 
correspondiente fábrica de baterías de litio, las 
cuales podrían proveer tanto a la industria de 
vehículos eléctricos, como a los sistemas de 
acumulación para energías renovables. 

IA: ¿Algo más que desee  destacar o comentar? 

MAB: El mayor desafío que tenemos 
como especialistas del “nuevo paradigma”, 
es explicar a la opinión pública y a políticos 
y funcionarios, que Argentina se encuentra 
ante una excepcional oportunidad de entrar al 
futuro por la puerta grande.
Pero si dejamos pasar esta posibilidad, quizás 
perdamos el tren del futuro para siempre. g
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En efecto, en los primeros días de enero, el 
gobierno nacional expuso los principales aspec-
tos de la nueva política hidrocarburífera, centra-
da, por un lado,  en el objetivo de la convergencia 
gradual de los precios internos con los interna-
cionales y, por el otro, en la modificación parcial 
de las condiciones de trabajo en el eslabón ups-
tream de la industria de los hidrocarburos no con-
vencionales, a través de adendas en los convenios 
colectivos de los trabajadores del sindicato del 
Gas y Petróleo Privado de Neuquén, Rio Negro y 
La Pampa, que es el más importante del país.

La referencia al acuerdo alcanzado luego de 
varios meses de negociaciones, pone el foco en la 
explotación a gran escala de la formación Vaca 
Muerta que -en sus 30.000 km2 de extensión- al-
berga los recursos más importantes del país en 
petróleo y gas no convencional y, a la sazón, es 
uno de los reservorios más importantes del mun-
do en estos recursos.

En concreto, los principales cambios incorpo-
rados al convenio vigente, pueden resumirse en 
los siguientes puntos:

1) eliminación de las “horas taxi” por las cua-
les la jornada laboral se consideraba iniciada 
cuando el trabajador salía de su domicilio.

 2) reducción de la cantidad mínima de ope-
rarios por pozo.

 3) jornada laboral de 8 horas para opera-
ción y mantenimiento de pozos, de lunes a vier-
nes, en reemplazo de la actual, que incluye fines 
de semana y feriados con salario por lo menos 

duplicado, y eliminación horas extra.
 4) incorporación de tareas nocturnas a la 

jornada regular. 
 5) la operación a nivel de superficie continua 

normalmente sea cual fuere la velocidad del vien-
to y en altura se suspenderá al superarse una ve-
locidad de 60 kilómetros por hora, por encima del 
límite de 30 km que rige en la actualidad.

Es importante tener en cuenta que este ti-
po de esquemas de organización de la actividad 
laboral en los yacimientos hidrocarburíferos no 
convencionales, responden al ya declarado ob-
jetivo de reducir los costos promedio de perfora-
ción y explotación posterior de los pozos en los 
distintos proyectos que ya están en marcha y en 
aquellos otros que podrían encararse. Si se obser-
va el derrotero de YPF desde mediados de 2013- 
luego del acuerdo con Chevron-, resulta más que 
evidente que uno de los aspectos fundamentales 
del proyecto piloto encarada en la explotación de 
Loma Campana, en Vaca Muerta, remitía a la ne-
cesidad de bajar sostenidamente los costos de 
explotación de los pozos no convencionales, lo 
cual incluye tanto las dimensiones productivas, 
tecnológicas, comerciales, logísticas y laborales. 

Sin embargo, acuerdos de este tipo, se vincu-
lan más bien con la imperiosa necesidad estraté-
gica del Gobierno nacional de mostrar, inequívo-
camente, un sendero de productividad creciente 
en el upstream de los no convencionales, que va 
de la mano de la consolidación de una política 

hidrocarburífera caracterizada por la apertu-
ra, desregulación, convergencia de precios loca-
les con los internacionales, paulatina baja de los 
fondos destinados a todo tipo de subsidios y au-
mento de la oferta de hidrocarburos en los próxi-
mos años para convertir a nuestro país en un re-
naciente polo exportador de energía, todo lo cual 
necesitará de ingentes recursos financieros en las 
próximas dos décadas.

En este escenario, entonces,  el impacto real 
que podría tener este “proceso de readecuación 
de costos laborales” de la mano de la adenda fir-
mada por el sindicato conducido por el Senador 
Guillermo Pereyra, resultaría más bien cosmético 
y, básicamente, se piensa en la reedición del mo-
delo norteamericano de explotación a gran es-
cala de los yacimientos no convencionales, cuya 
organización productiva está fuertemente vin-
culada al logro de agresivas reducciones de cos-
tos, aumento de productividad por pozo y altísi-
ma movilidad y rotación de la mano de obra en 
todos los sectores. 

En tal sentido, el impacto real en términos 
de costos podría oscilar entre un 15% y un 20% 
por cada pozo, según lo que manifiestan las em-
presas del sector, situación que sería mucho más 
que compensada por la carga de otro tipo de cos-
tos, asociados a los componentes tecnológicos y 
logísticos que son fundamentales en la explota-
ción de los no convencionales bajo la modalidad 
productiva del fracking con perforaciones de ti-
po vertical y horizontal en lugares muchas veces 

El comienzo de 2017 no podía ser más auspicioso para la 
Administración Macri y buena parte del concentrado 
conglomerado empresarial de los hidrocarburos.
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reducidos. En efecto, Diego Mansilla, economista 
especializado en temas hidrocarburíferos, afirma 
que “…el costo laboral es bajo en la exploración de 
riesgo, como en Vaca Muerta. Los cambios anun-
ciados no mueven la aguja de las empresas para 
decidir una inversión de miles de millones de dó-
lares. Tiene mucho más impacto en los costos la 
inversión en las máquinas perforadoras, insumos 
como los tubos, la tecnología 3D y servicios” 1. 
Asimismo, el proceso de relativa apreciación cam-
biaria que el sector espera para este año, dada por 
una inflación por encima del movimiento del dó-
lar, podría licuar en dólares la reducción de costos 
que podría lograrse con estos cambios.

Por otra parte, al comienzo del documento, 
se afirmó que la senda hacia la consolidación de 
un esquema abierto y desregulado en el sector hi-
drocarburífero, suponía la puesta en marcha de 
una serie de medidas que van en la dirección bus-
cada, además de los cambios en la estructura de 
organización del trabajo en los yacimientos.

Una de esas medidas, refiere al estableci-
miento de un sendero de precios del gas y del pe-
tróleo que, desde la cosmovisión del Gobierno de 
Cambiemos, permitirá dar un horizonte predeci-
ble en materia de inversiones en el eslabón ups-
tream de los no convencionales y, por extensión, 
en todo el sistema energético nacional. Lo que es-
tá detrás de este esquema de precios, es la tan 
anunciada convergencia de precios locales con los 
internacionales, que fue otro de los puntos noda-
les de los anuncios de comienzos de 2017.

En efecto, como ya es de público conocimien-
to, la Argentina sostuvo un precio diferencial del 
barril de crudo en el mercado interno en el bienio 
2015-2016, como consecuencia de la baja sosteni-
da de precios que comenzó a mediados de 2014 y 
que podría haber generado fuertes impactos en 
materia de ingresos esperados y en la actividad 
laboral del sector en los yacimientos. La fórmula 
creada por Kicillof, en esa particular coyuntura, se 
sostuvo en  una combinación de incrementos en 
los incentivos a la extracción de crudo y gas natu-
ral destinados a las empresas operadoras, una ba-
ja muy significativa de la retenciones- que, dado 
el contexto de precios a la baja, quedaron en un 
más que simbólico 1% por cada barril exportado- 
y el establecimiento de un precio diferencial pa-
ra el barril liviano- el Medanito- y el más pesado, 
conocido como Escalante. Ello implicó que, entre 
2015 y 2016, ambas referencias de precios fluctua-
ran en niveles que han estado entre un 80% y un 
30% arriba de las referencias internacionales.

De esta manera, se habilitó un crecien-
te proceso de transferencia de nuestra propia 

comunidad al selecto grupo de empresas hidro-
carburídferas, de modo tal que la estrategia de 
incentivos vía subsidios transferidos a estos sec-
tores concentrados, se transformó en una de las 
principales herramientas de la política hidrocar-
burífera. La llegada del Gobierno Macri, avaló la 
continuidad de ese esquema durante 2016, pe-
ro puso inmediatamente en marcha un proceso 
de lenta convergencia de los precios locales a los 
internacionales, decisión que se verá claramen-
te consolidada hacia mediados de 2017, que es el 
momento en el que se prevé que las referencias 
locales de precios converjan con las internacio-
nales. Es importante aclarar que, desde fines de 
2016, la referencia de precio del barril Medanito 
en el mercado interno se ubicó en los u$s 60 pro-
medio, mientras que el Escalante, estaba en los 
u$s 48, es decir, que ya se habían instrumentado 
bajas durante 2016 en relación a los precios vigen-
tes en 2015, que eran de u$s 67 para el Medanito 
y de u$s54 para el Escalante. Ese ajuste a la baja- 
apenas superior al 10%- fue de la mano de la caí-
da en la actividad económica en los yacimientos 
en 2016- que orilló entre el 25% y el 30%2- y de la 
ralentización de los ajustes de los precios de los 
combustibles líquidos, que en 2016 acumularon 
un 31% de aumento, concentrados en el primer 
semestre del año. 

Dicho esto, es importante poner sobre la me-
sa el monto aproximado de transferencias que 
toda la comunidad ha soportado a expensas de 
la mayor rentabilidad del conglomerado empre-
sario de los hidrocarburos. Sólo por la política de 
precios diferenciales del “barril criollo”, se estima 
que, entre mediados de 2014 y fines de 2016, esas 
transferencias orillaron los u$s 5.000 millones3, 
cuya parte del león- algo más de u$s 3.000 millo-
nes, correspondieron a 2015, que fue el período en 
el que se registraron las mayores diferencias entre 
los precios internos e internacionales.

Asimismo, el otro gran programa que sirvió 
de gran aspiradora de fondos para el sector hidro-
carburífero, fue el denominado Plan Gas, vigen-
tes desde 2013 bajo dos modalidades, una des-
tinada a los grandes volúmenes de extracción y 
otra para los más modestos. Ya hemos afirmado 
que la administración Cambiemos ha bendecido 
la continuidad de un esquema de incentivos, que 
se extenderá hasta el 2020, más allá del término 
del gobierno de Macri, aunque no se trataría, li-
sa y llanamente, de la mera prolongación del Plan 
Gas- cuyo vencimiento está previsto para el 31 de 
diciembre de 2017-, sino del otorgamiento de “…
un incentivo de precio para todas las concesiones 

que pasen de la etapa piloto a la etapa de desa-
rrollo”, según propias palabras del Ministro de 
Energía Juan José Aranguren 4.  

Si tomamos en cuenta lo erogado por el 
Estado nacional entre 2013 y 2016 en concepto de 
transferencias por reconocimiento de un mejor 
precio del gas por millón de btu, (entre los u$s 5 
y los u$s 7,5)  nos acercamos a la asombrosa cifra 
de u$s 5.000 millones5. Ligado a estas políticas, el 
Gobierno nacional definió en 2016 un camino de-
creciente en el monto de subsidios destinados a 
los consumos residenciales, comerciales e indus-
triales de gas natural, lo cual se ha confirmado a 
través de un sendero de precios al alza en dóla-
res, que implica que, hacia 2019, el valor de refe-
rencia que pagará todo usuario de gas natural en 
la Argentina, se acercará a los u$s 7 por millón de 
btu, lo cual está en consonancia con el manteni-
miento de los incentivos y los mayores precios en 
dólares. 

Huelga decir que todo el esquema de tarifas 
modificadas durante 2016 a través de audiencias 
públicas en gas y electricidad que se materializan 
en 2017, implicará ajustes realmente sustanciales, 
si se toma como referencia las tarifas pagadas a 
enero de 2016, antes de las modificaciones tarifa-
rias. En efecto, en el caso del gas natural, las tari-
fas finalmente vigentes en octubre de 2016 lue-
go de la audiencia pública ordenada por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, implicaron au-
mentos promedio de más del 200%, mientras 
que en abril de 2017, comienza a regir el esque-
ma semestral de ajustes en función del cronogra-
ma antes indicado. En ese caso, podrían sumarse 
aumentos que van entre el 30% y el 100%, según 
los usuarios y niveles de consumo y posibilidades 
de ahorro. Pero lo que generalmente queda fue-
ra del foco informativo y analítico, es que en el 
cronograma propuesto, se produjo un verdadero 
ajustazo del gas en boca de pozo para los usua-
rios residenciales, que fue del orden del 200% en 
dólares. Ese es el verdadero ajuste que está de-
trás de todo el esquema productivo del gas en 
la Argentina, que será financiado por la enorme 
masa de usuarios residenciales, comerciales e in-
dustriales, bajo las equívocas ilusiones que sólo 
de esa manera se asegurarán incrementos en la 
oferta de gas natural que, en cinco o diez años, 
nos permitirían volver a exportar. Nuevamente, 
como en otras tantas ocasiones de la historia re-
ciente de la Argentina en materia de política hi-
drocarburífera, las preguntas que debemos ha-
cernos son: ¿cómo controla el Estado nacional y 
los provinciales el “creciente, genuino y virtuoso” 
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proceso inversor?, ¿cuáles son los proyectos fun-
damentales y los compromisos reales de inver-
sión?, ¿qué actores son los que llevan la delantera 
en semejante proceso? 

Si, como ha dejado traslucir el Ministro 
Aranguren en el momento del anuncio de las 
adendas al convenio colectivo de trabajo de los 
petroleros neuquinos, los incentivos de precios se 
destinarán a los proyectos que ya hayan pasado la 
fase piloto, ¿cómo se garantizará, desde el Estado, 
la efectiva cualificación técnico productiva de los 
proyectos y el adecuado control de los mismos a 
los efectos de proveer al crecimiento constante 
de la oferta nacional de fluido? Estas preguntas 
son aún más acuciantes a la luz de la decisión po-
lítica del gobierno nacional de rehabilitar paula-
tinamente condiciones de funcionamiento libre 
y desregulado del mercado de gas en Argentina, 
lo cual supone la posibilidad de comenzar a ex-
portar aún mínimos excedentes en los momen-
tos del año en que hay más oferta nacional como 
consecuencia de la baja acentuada de la deman-
da, por las condiciones propias de la estacionali-
dad del mercado del gas. 

En efecto, ello fue decidido a través de una 
resolución que autoriza la exportación de gas 
bajo el compromiso de re-importación6, lo cual, 
si bien no implica rehabilitar las condiciones de 
funcionamiento de un mercado exportador por 
el mero hecho que somos un país que importa 
el 25% de sus necesidades de gas natural, sí ade-
lanta una significativa señal a los actores inter-
nos y externos del mercado gasífero en función 
del objetivo de incrementar la disponibilidad y 
el suministro de gas de manera constante en los 
próximos años. Aquí hay que hacer una salvedad 
importante: la Argentina tiene severas restriccio-
nes en materia de transporte de gas natural y ca-
rece, a su vez, de estructuras de almacenamiento 
subterráneo del fluido, aspectos que le permiti-
rían adoptar un manejo más eficiente, predeci-
ble y, por ende, de mayor margen de maniobra 
autónomo a la hora de la formulación e imple-
mentación de las políticas de abastecimiento y 
suministro, lo cual constituye otro condicionante 
estructural relevante 7.    

En tal sentido, si la política de economías 
de escala en relación al gas natural comenza-
ra a recorrer un camino exitoso en los próxi-
mos años, no caben dudas que la administración 
Cambiemos va en dirección a reposicionarnos co-
mo un renovado polo exportador de gas natural 
a toda la región, particularmente a Chile, a tra-
vés de los gasoductos ya existentes. Por cierto, 

estas afirmaciones merecerían un debate mucho 
más amplio y profundo, en el que se privilegien 
las propuestas de integración gasífera surameri-
canas, en cuyo entramado, la Argentina tiene en 
el hermano país de Bolivia, al socio fundamen-
tal a partir del acuerdo de suministro de gas na-
tural firmado en 2006 y que tiene vigencia has-
ta el 2026. Cómo hacer más virtuoso, eficiente y 
mutuamente beneficioso el complejo engranaje 
de vinculaciones físicas entre Argentina, Chile y 
Bolivia en materia de integración gasífera, es y se-
rá uno de los ejes fundamentales de la planifica-
ción energética hacia el futuro.             

Así que, recapitulando, tan solo entre 2013 y 
2016, por ambos esquemas de incentivos- encu-
bierto en un caso, sincerado en el otro-, el conglo-
merado de empresas se benefició  con una trans-
ferencia de u$s 10.000 millones, en un contexto 
de falta de planificación integral de una política 
energética orientada a la diversificación de ries-
gos y fuentes de generación y más bien reem-
plazada por el supremo objetivo de la disponibi-
lidad y el aumento de la oferta, leído durante el 
proceso final del kirchnerismo como soberanía 
energética y entendido durante la administración 
Cambiemos como mejoramiento de los estánda-
res de racionalidad y eficiencia en el manejo de la 
política hidrocarburífera, para lo cual asegurar la 
disponibilidad resulta central. 

No deja de ser llamativo, en este orden de 
argumentaciones, que ambas administraciones 
hayan echado mano a políticas de incentivos y 
transferencias que se han caracterizado por la fal-
ta absoluta de controles desde el Estado nacional 
y los Estados provinciales productores de hidro-
carburos y por la ausencia de un criterio rector y 
estratégico sobre qué tipo de subsidios, a qué tipo 
de empresas y en qué contextos productivos de-
berían legitimarse en orden al objetivo supremo 
de aumentar la oferta disponible de hidrocarbu-
ros en el mediano y largo plazo.

A su vez, este creciente festival de subsidios 
y transferencias, que se ha convertido en el mo-
tor de la política hidrocarburífera nacional, gene-
rando un escenario de ganar-ganar para las em-
presas operadoras, ha sido la piedra de toque del 
funcionamiento del sistema en la última déca-
da, a tal punto que, si se suman las transferen-
cias por los programas creados y por los meca-
nismos encubiertos descritos, entre 2008 y 2016 
las transferencias de toda la comunidad al sector 
hidrocarburífero, han orillado los u$s 21.000 mi-
llones.8 Estas estimaciones han sido expuestas 

en un interesante informe preparado por el 
“Colectivo Ejes- Enlace por la Justicia Energética y 
Socioambiental”, en el que se aborda uno de los 
ejes centrales de la política hidrocarburífera en 
los últimos años, que se ha caracterizado por las 
transferencias constantes desde el Estado y los 
consumidores al conglomerado de empresas ope-
radoras. Allí se destaca, entre otros datos contun-
dentes, que en el período indicado (2008-2016), 
el Estado nacional transfirió u$s 14.000 millones 
por diversas vías y por distintos programas al con-
junto de empresas operadoras, mientras que u$s 
7.000 millones habrían sido transferidos por el 
conjunto de los consumidores.9 Asimismo, den-
tro del selecto club de las firmas beneficiadas, YPF 
y Pan American Energy captaron el 72% del total 
de esas transferencias, mientras que el restante 
28% se distribuyó entre Sinopec, Pluspetrol, Total 
y Petrobras, entre las fundamentales. 10

Finalmente, las medidas anunciadas por el 
Gobierno nacional involucraron el fin de las re-
tenciones luego de quince años de vigencia des-
pués de la crisis de 2001 y el anuncio de un pri-
mer aumento de los combustibles líquidos- que 
se concretó el 12 de enero de 2017- del orden del 
8% promedio. 

En relación a las retenciones, desde fines de 
2014, en el contexto de la baja de los precios in-
ternacionales, se habían convertido en una he-
rramienta más bien simbólico, ya que Kicillof las 
había bajado al 1% por barril de crudo exportado. 
En efecto, la eliminación del cobro de estos dere-
chos, implica una pérdida de algo más de u$s 5 mi-
llones, que es lo que representaron aproximada-
mente en 2016. Por ende, hace rato que dejaron 
de ser un instrumento de captación de la renta 
más o menos relevante- tal como lo fue entre el 
2002 y el 2013-, de modo tal que el anuncio está 
más vinculado a la recreación de una “atmósfera 
del negocios” crecientemente favorable a las in-
versiones en el nuevo El Dorado de la Argentina: 
Vaca Muerta y los recursos no convencionales.

Por su parte, el aumento de los combustibles 
líquidos del orden del 8%, estaría sujeto también 
a un esquema de ajuste escalonado durante el 
año, a tal punto que la información inicial del go-
bierno nacional refiere que, durante 2017, se con-
validarían un total de cuatro ajustes en los pre-
cios de los combustibles.  Téngase en cuenta, en 
este sentido, que desde la estatización parcial de 
YPF S.A., en mayo de 2012, los combustibles han 
aumentado entre un 240% y un 250% según las 
distintas variedades disponibles11, con el agravan-
te que a fines de 2015, luego de la asunción del 
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gobierno de Cambiemos, se produjo una devalua-
ción que, durante el año 2016, ha impactado en 
más de un 50%.    

En definitiva, como bien destaca Claudio 
Scaletta en un artículo reciente, “el discurso de 
la Alianza PRO recupera el relato noventista se-
gún el cual el regreso de la desregulación permi-
tirá el aumento de la inversión, de la producción 
y del autoabastecimiento. La experiencia históri-
ca de la aplicación de estas políticas durante los 
90 y su continuidad relativa en los primeros 2000 
no verifican la hipótesis. Siempre juzgando sobre 
los resultados, el camino para lograr estos obje-
tivos es exactamente el contrario: más planifica-
ción y control estatal. De todas maneras, tanto 
para 2017 como para lo que queda de la década, 
los analistas internacionales del sector prevén un 
sendero de precios crecientes. Hasta 65 dólares el 
barril de crudo este año y hasta los 75 en 2019, va-
lores que vuelven rentables las explotaciones no 
convencionales y, en consecuencia, permiten pre-
ver la llegada de inversiones sobre la base de este 
sólo dato. Pero el punto central, siempre que se 
trata de inversión extranjera, es que su sola lle-
gada no garantiza la retroalimentación expansi-
va del proceso inversor y el desarrollo. Tampoco 
su aprovechamiento por el conjunto de la socie-
dad. Al igual que los ‘90 podría generarse un pro-
ceso puramente extractivo de recursos naturales 
no renovables.” 12

Ahora, el rescate del proceso inversor de ma-
nos de un Estado irresponsable, ineficiente y mal 
asignador de recursos, que es lo que opera detrás 
de la lógica de las medidas aperturistas tomadas 
por el Gobierno en el sector hidrocarburífero, su-
pone la consumación de un escenario creciente-
mente favorable para la Argentina en materia cre-
diticia, de inversiones y de endeudamiento y, por 
otro lado, implica un peligroso avance de carácter 
extractivista productivista que la Argentina no ha 
transitado en sus 70 años de historia hidrocarbu-
rífera, por lo menos, con la intensidad que supon-
dría la explotación a gran escala de los recursos 
no renovables en Vaca Muerta y en otros posibles 
yacimientos. 

Ello nos pone ante un necesario e irrevocable 

ejercicio analítico que se comprende bien en tér-
minos sistémicos, ya que si bien la disponibilidad 
y el suministro son criterios centrales de cualquier 
política energética sólida, no es menos evidente 
que el acceso a la energía en condiciones de igual-
dad asegurado a toda la comunidad, el adecuado 
control público y la regulación de los actores que 
intervienen en el proceso productivo, como la di-
mensión de sostenibilidad ambiental, son atribu-
tos centrales de toda política energética que se 
precie de equilibrada, armónica y eficiente. 

Allí nos topamos nuevamente con las mis-
mas piedras que parecen haber surcado nues-
tros intentos de crecer y desarrollarnos de la ma-
no de diversos modelos energéticos dominantes 
en nuestra historia reciente. Aunque, en esta par-
ticular coyuntura histórica, tenemos por delante 
nuevos condimentos, circunstancias y desafíos 
que no necesariamente son encarados sólo por 
actores y sectores críticos de las tradicionales po-
líticas extractivas en el campo de la energía. Nos 
referimos, concretamente, a la incorporación de 
la agenda de las energías renovables por parte de 
esta administración durante 2016, que ya ha de-
jado un resultado a través de licitaciones que han 
derivado en 59 proyectos elegidos para instalar 
energía eólica, solar fotovoltaica, biomasa, bio-
gás y pequeños emprendimientos hidroeléctri-
cos, por más de u$s 4.000 millones proyectados 
en los próximos años.

En este sentido, es importante corroborar 
que, a comienzos de 2017, el Gobierno nacional 
procedió a la firma de los primeros 23 proyectos 
de los 59 licitados en la ronda y media encarada 
entre septiembre y noviembre de 2016. En efec-
to, del total de 2.423,5 megavatios otorgados, es-
tos contratos firmados implican la puesta en mar-
cha de 1.133 megavatios- aproximadamente un 
50% del total licitado-, que deberán instrumen-
tarse en los próximos dos años. Asimismo, debe 
tenerse en cuenta que, en caso de llegar a buen 
puerto con los mencionados contratos- es decir, 
si estos megavatios adicionales pasan a formar 
parte de la oferta de potencia realmente disponi-
ble en el sistema-, se podría llegar a fines de 2018 

a un 4,5%/ 5% promedio de producción de ener-
gía eléctrica proveniente de fuentes renovables, 
mientras que si todos los proyectos licitados se 
pusieran en marcha en los próximos años, podría 
llegarse a 2019/2020 a un 9% promedio de la ma-
triz de generación eléctrica provista por fuentes 
renovables.13

Claro, el gran interrogante, a la luz de nuestra 
propia historia, es si puede pensarse en un esque-
ma de extracción y producción de energía soste-
nible en el tiempo de la mano de la mayor prepon-
derancia del gas natural no convencional en los 
próximos años, que sea compatible con el paulati-
no desarrollo de un sector nacional de producción 
de energía renovable bajo los criterios de comple-
mentariedad de fuentes, gradualismo y diversifi-
cación tecnológica, productiva y territorial.

La elaboración de una propuesta de salida a 
este dilema es aún más acuciante si se tiene en 
cuenta que la flamante Administración Trump, 
que asumió el 20 de enero pasado, ha reorientado 
dramáticamente la estrategia de planificación y 
formulación de políticas energéticas14, cuyo pun-
to neurálgico pasará por la consolidación del es-
quema productivista basado en los hidrocarburos 
no convencionales y en las nuevas metodologías 
más eficientes y menos contaminantes de ex-
tracción de carbón para su uso en producción de 
energía eléctrica. En ese sentido, uno de los gran-
des interrogantes hacia el mediano y largo pla-
zo, es el destino de las políticas de diversificación 
de la matriz energética promovidas por la salien-
te Administración Obama, cuyo eje nodal estaba 
orientado por la mitigación y adaptación ante el 
fenómeno del cambio climático. 

 Estimamos que este tipo de interrogantes, 
marcan los senderos que deberemos transitar 
más temprano que tarde, porque el tiempo de de-
bate sobre qué energía queremos, para qué tipo 
de modelo productivo y con qué políticas de ac-
ceso, control y disponibilidad, resultan ya impos-
tergables.  g

 

1. https://www.pagina12.com.ar/13551-flexibilizacion-a-cambio-de-promesas 
2. http://www.minem.gob.ar 
3. Montos calculados en base a las estimaciones de las cotizaciones internacionales y los precios locales del barril en el período analizado.
4. http://www.cronista.com/columnistas/Exportaciones-de-gas-sin-prisa-pero-sin-pausa-20170123-0007.html 
5. Estas sumas se obtienen a partir de los montos devengados en los presupuestos 2013, 2014,2015 y 2016 en concepto del Plan Gas de Estímulo a la Inyección Excedente. 
6. https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/157764/20170116
7. http://www.cronista.com/columnistas/Exportaciones-de-gas-sin-prisa-pero-sin-pausa-20170123-0007.html 
8. Ejes- Enlace por la Justicia Energética y Socioambiental; “El Estado, ¿rehén o planificador?, Transferencias económicas al sector hidrocarburífero”, Ejes, Taller Ecologista, Buenos Aires, diciembre 2016.
9. Ejes- Enlace por la Justicia Energética y Socioambiental; op. Cit.  
10. Ejes- Enlace por la Justicia Energética y Socioambiental; op. Cit.  
11. Ver Lahoud, Gustavo, “Gobierno Macri. Esbozo de las primeras medidas en el sector hidrocarburífero”, IPYPP, Buenos Aires, 2016.
12. https://www.pagina12.com.ar/14171-posverdad-petrolera
13. http://www.cronista.com/economiapolitica/Energias-renovables-el-Gobierno-firmo-16-nuevos-contratos-por-818-megavatios-20170123-0093.html
14. https://www.whitehouse.gov/america-first-energy 
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consumo de los bienes nacionales y 
las importaciones
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INTRODUCCIÓN
En el marco del proyecto denomina-

do Mapa de Indicadores del Desarrollo de 
la Argentina (MideAR), una iniciativa de la 
Licenciatura en Economía del Desarrollo de la 
Universidad Nacional de Quilmes, se analizó 
la evolución de mediano plazo del consumo 
interno de bienes industriales de fabricación 
nacional y, al mismo tiempo, la participación 
mostrada por las importaciones de productos 
industriales en el mercado doméstico. 

Para ello se elaboró un índice de con-
sumo real –al que denominamos Índice de 
Consumo “hecho en la Argentina” (IHA)– 
y se calculó el coeficiente de importacio-
nes industriales. En ambos casos, se traba-
jó con información oficial de las Cuentas 
Nacionales y datos del comercio exterior. Al 
tratarse de un indicador de demanda inter-
na el IHA funciona como un termómetro 
de la capacidad de consumo, tanto en lo 
que hace a las familias (bienes finales) co-
mo al propio sector productivo (insumos 
y bienes de capital). A la vez, el IHA ayu-
da a entender el escenario que enfrenta 
el sector productivo de nuestra econo-
mía, ya que el grueso de la producción in-
dustrial argentina se destina al mercado 
doméstico1. 

Al mismo tiempo, el coeficiente de 
importaciones permite complementar 
la información  que surge del índice de 
consumo de productos nacionales. Este 
coeficiente representa la proporción en-
tre las compras externas y todo lo con-
sumido internamente, es decir, indica la 

participación (o cuota de mercado) de los 
productos importados dentro del con-
sumo aparente observado en el mercado 
doméstico2. 

En lo que sigue, se llevará a cabo un bre-
ve análisis del comportamiento seguido por 
estos indicadores entre los años 2004 y 2016.

LA MIRADA DE MEDIANO 
PLAZO Y LA ANOMALÍA DE 2016

Un primer examen integral del período 
2004-2016 revela que el consumo interno de 
bienes industriales de fabricación nacional, 
estimado por el IHA, creció a una tasa media 
anual acumulativa del 3,4%, es decir, casi un 
50% entre puntas; asimismo, la participa-
ción de las importaciones se ubicó en un ni-
vel promedio del 23% en esos años (Gráfico 
1 y Tabla 1). 

Sin embargo, durante esos doce años 
se observaron dos etapas muy distintas, 

seguidas de un comportamiento completa-
mente atípico de los indicadores en el año 
2016. La primera etapa se extendió hasta el 
año 2011 y estuvo caracterizada por una nota-
ble expansión del consumo de bienes de fa-
bricación nacional, en un contexto económico 
general que fue sumamente expansivo (fuer-
te crecimiento del PIB, el empleo y los salarios 
reales). A pesar de que la etapa en cuestión in-
cluye al año 2009, que estableció una marca-
da retracción económica en el marco de la cri-
sis internacional, la tasa media de crecimiento 
anual del IHA entre 2004 y 2011 fue superior 
al 6%. La expansión de la demanda domésti-
ca también alentó la rápida suba de las com-
pras externas y el coeficiente de importacio-
nes pasó de un valor próximo al 22% en 2004 
hasta alcanzar casi el 28% en 2008. Sin embar-
go, durante la crisis de 2009 las importacio-
nes se contrajeron fuertemente y el coeficien-
te cayó casi 5 puntos porcentuales. En los dos 
años posteriores, los productos importados 

De acuerdo al Índice “hecho en la Argentina” y el coeficiente de 
importaciones elaborado por los investigadores de la carrera 
de Economía del Desarrollo de la Universidad Nacional de 
Quilmes, en 2016 se produjo un resultado atípico: crecieron las 
importaciones de bienes industriales en el marco de una fuerte 
contracción del consumo de productos de origen nacional
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volvieron a ganar algo de participación hasta 
representar casi una cuarta parte del consumo 
interno total en 2011.

A partir de 2012 y hasta 2015 se abre una 
segunda etapa muy diferente. En el marco de 
un menor dinamismo económico, el IHA inte-
rrumpió bruscamente la expansión mostrada 
hasta entonces y siguió una trayectoria osci-
lante que determinó un modesto crecimiento 
medio anual del 1,1% en esos cuatro años. Por 
su parte, el coeficiente de importaciones (den-
tro de un contexto de intensificación de las 
políticas de administración del comercio exte-
rior) retrocedió durante la etapa desde casi el 
25% mostrado en 2011 al 17% en 2015. En otros 
términos, dentro de un cuadro económico de 
escaso dinamismo, se evitó una caída marca-
da del consumo interno de productos naciona-
les –y, consecuentemente, de la actividad pro-
ductiva doméstica– a partir de un cambio en 
la composición de la demanda interna favora-
ble a los bienes de origen nacional.

Finalmente, en 2016 se observó un resul-
tado completamente atípico en el movimien-
to de las dos variables analizadas. Mientras el 
consumo interno de bienes nacionales mostró 
su mayor contracción interanual desde el co-
mienzo de la serie en 2004, el coeficiente de 
importaciones creció en relación al año pre-
vio. En efecto, el IHA cayó un 6% en relación a 
2015 y, de forma paralela, la cuota de mercado 
de las importaciones creció desde el 17,7% has-
ta el 20%. Teniendo en cuenta que el consu-
mo aparente total de bienes industriales en la 
Argentina representó en 2016 un valor cerca-
no a los US$ 255 mil millones, el aumento de 
2,3 puntos porcentuales en la participación de 
los bienes extranjeros representó, en un año 
recesivo, una pérdida adicional de mercado 
para los fabricantes domésticos de unos US$ 
5.900 millones (o, en moneda doméstica, de 
unos dos mil pesos por cada habitante). Nunca 
antes, desde el comienzo de la estimación en 
2004, se había observado de forma simultá-
nea una caída del consumo interno de bienes 

nacionales y un aumento de la participación 
de los productos de origen importado. 

 Volviendo a la mirada de mediano pla-
zo, un segundo aspecto interesante surge de 
comparar la evolución de la producción indus-
trial con el consumo interno de bienes de ori-
gen nacional. El Gráfico 2 ilustra dicha mirada 
comparada y revela, una vez más, la existen-
cia de dos etapas muy distintas. Hasta el año 
2011, la evolución de la producción industrial 
y del IHA tuvieron un recorrido muy semejan-
te, dado que las exportaciones y el consumo 
interno mostraron un crecimiento similar en 
términos reales (es decir, sin considerar las va-
riaciones en los precios). A partir de ese mo-
mento, los caminos de ambas series se distan-
cian. Mientras el consumo interno de bienes 
nacionales entre 2011 y 2016 se mantiene re-
lativamente estancado (en términos más pre-
cisos, el IHA cayó a una tasa media anual del 
-0,4%), la producción muestra una conside-
rable contracción (-2,3% anual promedio, con 
aceleraciones en las recesiones de 2012, 2014 y 
2016). La razón de la divergencia entre la pro-
ducción y el consumo interno se encuentra en 
la dinámica mostrada por las exportaciones. 
Mientras que en la etapa previa, como dijimos, 
el mercado interno y el externo habían evolu-
cionado de forma pareja, en el período 2011-
2016 el contexto internacional jugó netamen-
te en contra de las exportaciones industriales 
de nuestro país. Las ventas externas a valores 
constantes de las llamadas manufacturas de 
origen agropecuario (protagonizadas por los 
pellets y las harinas de soja y los aceites) se es-
tancaron, mostrando en 2016 un nivel similar 
al de 2011. Pero las exportaciones de manufac-
turas de origen industrial (dentro de las cua-
les los vehículos y los productos químicos son 
los rubros dominantes) sufrieron un verdade-
ro derrumbe: entre 2011 y 2016 sufrieron una 
contracción del -36%, en buena medida como 
consecuencia del proceso de estancamiento y 
posterior caída de la actividad económica de 
Brasil, principal destino de las exportaciones 
industriales argentinas3. 

EL PANORAMA SECTORIAL4 
Entre 2004 y 2015, más allá del relati-

vo estancamiento observado desde 2011 que 
fue previamente referido, el crecimiento del 
consumo interno de bienes de producción 
nacional no se vio limitado a un conjunto re-
ducido de sectores. Por el contrario, el pano-
rama sectorial exhibió un crecimiento difun-
dido y relativamente equilibrado a lo largo 



de las diferentes actividades manufactureras 
(Gráfico 3). El sector que mostró la demanda 
interna de mayor dinamismo –con un creci-
miento medio anual del 7%– fue la elabora-
ción de maquinaria y equipo, sector que inclu-
ye la producción de múltiples líneas de bienes 
de capital (tractores y otra maquinaria agríco-
la, bombas, motores, compresores, entre mu-
chos otros) y también de un conjunto de bie-
nes de consumo final durable (línea blanca y 
otros aparatos de uso doméstico). Es necesa-
rio destacar que esta misma rama de activi-
dad había sido una de las más golpeadas du-
rante la recesión y la crisis de la etapa final de 
la Convertibilidad, con una caída de la produc-
ción y del empleo del orden del 35% y 36%, res-
pectivamente, entre 1998 y 20025.

En segundo y tercer lugar se ubicaron la 
cadena automotriz (vehículos y autopartes), 
con una tasa media de crecimiento anual su-
perior al 6%, y los minerales no metálicos 
(5,4% anual), sector estrechamente vinculado 
a la construcción. Otros sectores con un con-
sumo interno dinámico, superior al promedio, 
fueron los instrumentos médicos y de preci-
sión, los productos químicos (que incluyen di-
versos subsectores proveedores de insumos 
de la producción, como así también de bienes 
de consumo final) y el bloque de alimentos y 
bebidas.

Un segundo conjunto de actividades mos-
tró también un incremento importante del 
consumo interno de productos de origen do-
méstico, aunque a tasas algo menores que la 

alcanzada por el nivel general de la industria 
(muebles, colchones y juguetes; productos de 
caucho y plástico, confecciones textiles, entre 
otros). Finalmente, sólo se observan tres agru-
pamientos sectoriales –maderas y sus subpro-
ductos, metales comunes y productos metá-
licos– en los que la demanda doméstica de 
bienes nacionales mostró un escaso dinamis-
mo relativo durante la etapa (llegando al ex-
tremo de exhibir una tasa media de crecimien-
to negativa en el caso del primero de ellos).

Por su parte, el año 2016, en el contexto de 
la retracción general del 6% en el IHA referida 
previamente, mostró caídas sectoriales gene-
ralizadas (Tabla 2).

Como lo reflejan los datos, la caída de la 
demanda interna de productos de origen na-
cional atravesó virtualmente a toda la indus-
tria. En la Tabla 2 se agruparon las activida-
des sectoriales en cuatro conjuntos. Un primer 
grupo está constituido por los tres sectores in-
dustriales más grandes en términos de su va-
lor de producción. Dentro de ese conjunto, el 
consumo interno de productos nacionales de 
la cadena automotriz (-3,2%) y de alimentos y 
bebidas (-4,4%) cayó menos que el promedio 
de la industria. En cambio, la demanda de pro-
ductos químicos nacionales (que incluye los 
fertilizantes y plaguicidas, plásticos en formas 
primarias, pinturas, cosméticos, artículos de 
limpieza, y medicamentos de uso humano, en-
tre muchos otros) se contrajo casi un 9%. 

El segundo grupo reúne una serie de sec-
tores fundamentalmente especializados en la 

provisión de insumos y bienes de capital pa-
ra la producción. El IHA de todos ellos mues-
tra caídas similares o superiores al del nivel ge-
neral de la industria, con extremos del -16,4% 
en metales comunes (actividad proveedora de 
la industria metalmecánica y la construcción); 
y del orden del -10% en la industria de la ma-
dera y la elaboración de maquinaria eléctrica 
(transformadores, generadores, acumulado-
res, motores eléctricos, entre otros), sector és-
te último que sufrió además un fuerte aumen-
to del coeficiente sectorial de importaciones 
que pasó de 39% a 47% en el último año.

El tercer grupo lo integran tres sectores 
intensivos en mano de obra y fuertemente de-
pendientes de la evolución del mercado inter-
no: la confección de prendas de vestir; la ela-
boración de muebles, colchones y juguetes; 
y la producción de calzado y artículos de ma-
rroquinería. El IHA de los tres cayó por encima 
del promedio de la industria y, en el caso de los 
dos primeros, mostró contracciones de dos dí-
gitos. A su vez, el coeficiente de importaciones 
de este segmento de actividades exhibió una 
suba superior al promedio. En el caso de de las 
confecciones textiles la participación de bie-
nes importados en el consumo aparente cre-
ció en 2,4 puntos porcentuales, en muebles, 
colchones y juguetes lo hizo en casi 6 puntos 
porcentuales y en calzado y marroquinería cre-
ció casi 7 puntos. 

REFLEXIONES FINALES
Tras la crisis del final de la Convertibilidad 

en 2002, las exportaciones industriales de la 
Argentina mostraron una fuerte expansión. 
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Sin embargo, el mercado doméstico nunca re-
presentó menos de las tres cuartas partes del 
destino de la producción manufacturera de 
nuestro país. Desde 2013, bajo un contexto in-
ternacional desfavorable –en particular, con la 
economía de Brasil atravesando una profunda 
crisis– la participación del mercado doméstico 
como destino de la producción industrial ar-
gentina creció todavía más, hasta representar 
cerca del 82% en promedio. Es por ello que la 
capacidad de consumo exhibida por el merca-
do doméstico resulta un condicionante clave 
de la actividad industrial de nuestro país. 

Nuestra estimación del consumo interno 
de bienes industriales de fabricación nacio-
nal y, a la vez, de la incidencia de las impor-
taciones durante el período 2004-2016 mostró 
la existencia de dos etapas muy diferentes y 
de un último año anómalo en cuanto al com-
portamiento de las variables. La primera etapa 
duró hasta 2011. Fueron años muy expansivos, 
con una demanda interna  que –partiendo de 
los niveles bajísimos alcanzados tras la crisis 
de 2001/2002– se recuperó tan fuertemente 
que logró estimular tanto el consumo de pro-
ductos nacionales (de prácticamente todos 
los sectores) como de los bienes importados. 
Entre 2012 y 2015, bajo mayores restricciones 
internas y externas, desapareció el dinamismo 
económico previo y el consumo de productos 
nacionales se estancó. Sin embargo, duran-
te esos cuatro años logró evitarse una caída 
brusca del consumo interno de bienes nacio-
nales, en parte debido al hecho de que la com-
posición de la demanda se vio modificada y los 
bienes domésticos ganaron participación a ex-
pensas de las importaciones.

Finalmente, en el año 2016, bajo una nue-
va administración económica, se observó un 
comportamiento atípico –y alarmante– de 
las dos variables estudiadas. En un marco de 

caída del nivel de actividad, el empleo y los 
salarios reales, el consumo doméstico de bie-
nes de fabricación nacional retrocedió un 6% 
en términos interanuales, la mayor caída des-
de el comienzo de la serie en 2004. La deman-
da interna de algunos sectores relevantes del 
entramado industrial –por el tipo de bienes 
producidos o por el nivel de empleo que ge-
neran– exhibió caídas superiores al promedio, 
cercanas (e incluso superiores) a los dos dígi-
tos. El carácter “anómalo” de lo ocurrido en 
2016 no estuvo solo en la profundidad de esta 
caída, sino en el hecho de que –de forma para-
lela– se produjo un incremento en el coeficien-
te de importaciones. 

La menor capacidad de demanda del mer-
cado interno y la mayor presencia de produc-
tos importados representa una combinación 
preocupante para el entramado productivo 
doméstico. El año pasado, esa combinación 

redundó en una caída de la producción y el 
empleo industrial, junto a la interrupción –
parcial o total– de la actividad en numerosos 
establecimientos industriales. Quedará por 
establecer si lo ocurrido fue una excepción o 
si, por el contrario, se transforma en un patrón 
repetido en los años venideros. g

1. En los últimos diez años, la relación entre las exportaciones industriales (incluyendo la elaboración de combustibles refinados y lubricantes) y el valor bruto de la producción promedió el 21,5%, mientras que en 
los últimos tres se redujo al 17%.

2. El consumo aparente doméstico surge de restar al valor bruto de producción el valor de las exportaciones y sumarle el valor de las importaciones. 
3. El PIB de Brasil se estancó en 2014, cayó 3,8% en 2015 y volvió a retroceder 3,6% en 2016. En esos tres años, sus compras externas totales (en cantidades) cayeron 2,4%, 15,2% y 9,4%, respectivamente.
4. Téngase en cuenta que la definición y el agrupamiento de los distintos sectores de actividad utilizado en nuestro análisis corresponde a los 2 dígitos de la Clasificación Internacional Industrial Uniforme (CIIU).
5. Datos provenientes de los índices de volumen físico de la producción industrial (IVF) y de obreros ocupados de la Encuesta Industrial del INDEC.

Industrializar Argentina34














